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S u m a r i o

M A N A L M E N T E

CojíisiÚN Municipal P eiíManents: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 8 de marzo de 1950.

A lcaldía P h e s id e n c ia : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

S ecretaría : Convocatorias y bases para proveer por oposición, con­
curso y concurso-oposición doce plazas de Profesores de la Banda 
Municipal, ocho de Auxiliares técnicos del Laboratorio Municipal 
y una de Inspectora de orden de la Residencia “Tres Cantos”. 
Subastas para las obras precisas en el interbloque número 4 de 
la Colonia Moscardo para instalar una Casa de Socorro, para 
reforma del cuarto de Acomodadores del teatro Español y para la 
construcción de sepulturas de segunda y tercera clases cu el 
cementerio de Carabancliel Alto.—Subastas y concursos pen­
dientes de celebración,—Anuncios sobre incrementación de la 
partida 671 del vigente presupuesto y creación de las partidas 
duplicadas que se señalan; exponiendo al público para redama­
ciones la matrícula del arbitrio que se Índica, y referentes a las 
Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión  ordinaria celebrada en primera convoca­

toria EL día 8 DE marzo DE 1950.—üu'/racío,—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente, D, José 
Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babio,—Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúear, 
Alonso de Celis, Jiménez lUillas, Calvo Sotelo, Muñoz 
Calero, Gistan Mazzantini, Bringas Vega, Oreja Elóse- 
gin, inehansti de! Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del 
Castillo y De Miguel Postigo,

Se abrió la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fné aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  D I A

Asunto al despacho de oficio

Quedar enterada de haber trasladadoA cuerdos: 1.® 
su residencia :

A Barcelona : D. Alfredo Gaiindo Narte y D. Emilio 
Gutiérrez Mayoral, con su esposa, hijo y madre.

A Cádiz: D. Pablo García Montes y D, José Alvarez 
Escudero.

A Canillas : doña Coral Flores Palacios, D. José Ra­
món Calabria Pérez, D. José Becerril Santos, con su es­
posa y su hijo ; doña Rosa Díaz Molina, con su hermano 
y su sobrino ; doña Petra Palacios Montero, D. Manuel 
Fontales León, con su esposa y sus hijos, y D. Luis de la 
Vega Moreno, con su esposa y su hijo.

A Canillejas : doña Rosalina Mata Zarzoso.
A Córdoba: D. Joaquín Rodero Dotor, con su esposa 

y sus hijos.
A Epila (Zaragoza) ; D, Carlos Muñoz de Laborde 

Roca Tallada, con su esposa y sus hijos.
A Fiiencarral (Madrid) : doña Angela Soriano Nieva, 

D. Antonio Solana Romero, con su esposa y su hijo, y 
doña María ^^allés Núñez, con sus hijos,

A Fuen lab rada de los Montes (Badajoz): D. Emiliano 
Rodríguez Molina.

A Guadala jara : D. Antonio Hernández García,
A Logroño: D. Rafael Miralles Torres y D, Juan Ma­

nuel González Yáñez.
A Málaga: D. Pedro Torres Navarro, con su esposa 

y sus hijos.
Al Puente de Vallecas : D. Cándido Osorio Fernández, 

con su esposa y su hija.
A Rojales (Alicante): D. Luis Páramo Rodríguez,
A Salamanca ; doña María Magdalena García Gómez 

y doña Libertad Tarancón de Miguel.
A Santa Cruz de Tenerife (Canarias) : D. Jesús An­

drés Ribes.
A Santander : doña María Sáiz Peña, D. Francisco 

Hernández Santos, doña Elena Pérez Diez y D. Eduardo 
Hernández Ffernáiidez.

A Segovia: D. Eustaquio Merinero García, con su es­
posa, su madre política y sus hijos.

A Sevilla : doña Rosa Gómez Rico, con sus ahijadas.
A Tarragona: D. Francisco Valdunciel Miranda.
A Tejeda de Segolluela (Salamanca); D. Pedro Sán­

chez García,
A Vigo (Pontevech a) : D. Antonio López Amado.
A Villaverde : doña Felisa Caballero Barra, D. Anto­

nio Torralbo Romero, con sus hijos y su madre; D. Ra­
món Camino Martin, con su esposa, hijos y hermana po­
lítica ; D. Manuel Fernández Dodero, con su esposa y sus 
hijos; doña Lucía Cuesta Pérez, con su hija; D. Victoria­
no Ambi'ona Benito, con su esposa y sus hijos, y D. Al­
fonso de la Toi're C7asado.

A \Mlladolid; D, Jaime Marañón Richi.
A Yebra (Guadalajara) : D. Antonio Sánchez Cámara 

y D, Clemente Oi tega Lozano.
A Zamora; D. José Antonio Sanz Castañeda.
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Hacienda
2/’ Alienar a la casa Philips Ibérica (S. A. C.), teniendo 

en cuenta el informe emitido tanto por la Sección conifi 
por la Intervención Municipal, la cantidad de 262.ó81 pe­
setas, (jue con las 100.000 pesetas libradas en el ejercicio 
] lasado suman 362.68! pesetas, del crédito de 462.681 pese­
tas aprobado en la sesión de 2 de sejitiemlirc de 1949 para 
la instalación de rayos .X en el Institnto Antituberculoso 
Mnnicijial, teniendo en cuenta qne el retraso en el montaje 
no obedece a causas imputables a la casa .suministradora, 
ya que la instalación de referencia, según su instancia 
lie 12 de enero rdtinio, la tiene a disposición de la Corpo­
ración municipal, quedando, ]Jor tanto, en depósito un resto 
de 100.000 pesetas para responder de la instalación, y (¡ue 
la suma que se abona sea cargo al crédito consignado en el 
ca|)itulo V rif, partida 320, del vigente presupuesto.

Fomento
3. " Devolver a D. Raimniido Sánchez Román, en vista 

de los informes favorables, la fianza coristituída en la Caja 
(.ieneral de Depósitos, con fecha 24 de octubre de 1934, 
según re.sguardo números 314.234 de entrada y 136.712 de 
registro, por un Íni])orte total de S.500 pesetas nominales, 
en tittdüs de Deuda amortizable al 3 por 100, y que fué 
depositada para responder de la adjudicación hecha a lavor 
de D. Manuel Fañanas Carrero de las obras de construcción 
de tres casas para Guardas en la Casa de Campo,

4, '̂  Aprobar, teniendo en cuenta los informes de la 
Inspección de los Servicios Técnicos y de la Secretaria, 
im presupuesto, importante 13.141,26 pesetas, para llevar 
a cabo im reconocimiento en la cimentación del puente de 
San Isidro, en la prolongación del paseo de los Pontones; 
debiendo ser cargo dicha suma, eu armonía con lo infor­
mado ]ior la luter vención Municipal, al concepto 39 del 
presupuesto extraordinario de 1941,

5, “ Disponer, teniendo en cuenta que, según la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios, todos los loca­
les a lo largo de la medianería del fondo e izquierda de la 
finca número 8 de la calle de la Montera acusan señales 
de movimiento de importancia, e.xistiendo la posibilidad de 
tlespreudimieiito de las referidas medianerías, que se con­
soliden las referidas medianerías, sin desalojar a los inqui­
linos más que en las habitaciones del cuerpo de la edificación 
del fondo de la finca,

6, ® Aprobar nn presupuesto, importante 169.959,27 pe­
setas, adicional al ya aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente en 5 de mayo de 1948, para pavimentar varias 
calles situadas en la primera meseta, lado Sur, del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almádena; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armón i a con lo informado por la In­
tervención Municipal, al crédito que para estas atenciones 
figura consignado en la partida 642 del vigente presupuesto, 
y realizarse dichas obras por la misma contrata que tiene 
;l s u  cargo el proyecto primitivo.

7.  ̂ Abonar a D. Tomás Delgado Pérez de Alba la 
cantidad de 10.164 pesetas, importe a que ascienden los 
462 metros cuadrados de terreno que acusó de más la medi­
ción del mismo sobre los 18.382,38 metros cuadrados ex­
propiados y satisfechos, octq>ados al mismo para la cons­
trucción de doscientas viviendas albergues en el paseo de 
los Olivos; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia 
con lo informada por la Intervención Municipal, al crédito 
consignado en e! concepto 33 bis de! presupuesto extra­
ordinario de 1941, y cuyo abono se efectuará en el momento 
dei otorgamiento de la correspondiente e.scritura, en la que 
se consignará la totalidad de la superficie ocupada, de la 
cual se han abonado ya los 18.382,38 metros cuadrados, 
y se acreditarán la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas.

8. ° No mostrarse parte como coadyuvante de la Ad­

ministración, en armonia con lo informado por el Servicio 
Contencioso, en el recurso contenciosoadmini.strativo inter­
puesto por D. Manuel .Martínez Blanco y otros contra el 
acuerdo munici[)al, de 2 de febrero de 1949, que declaró 
en estado de ruina la finca número 6 de la calle de Mira el 
Río Aba.

LICENCIAS DE OBRAS
9." a 34. Conceder licencia a los señores (pie a conti­

nuación ,se expresan, en vista de lo informado por el An|ui- 
teeto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
rpie se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se alengan a los proyectos presentados al efecto ; debiendo 
pasar los e.xpedlentes correspondientes a la Fiscalía de la 
\ ’ivienda para qne eniita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que ])racfique 
la oportuna liquidación y prciceda al cobro de los dereclios : 

A D. Antonio Diez .'\lvarez, para construir dos casas 
en la calle de Wad-Rás, 1 y 3,

A D. José Manuel Fernández Corso, para construir 
una casa destinada a viviendas en la calle de Santa Aurea, 
número 47.

A D. Florencio de Diego, para obras de reforma en la 
finca número 6 de la travesía de la Parada.

A D, Gregorio Gómez, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Vínuesa, sin número, con 
vuelta a la de la Industria.

A D, Francisco González, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de la Viña Virgen, sin nú­
mero, con vuelta a la de Simancas.

A D. Juan Abelló, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Vinaroz, 5.

A. D. Faustino Diez, para obras de reconstrucción en 
la finca número 32 de la calle de San José,

A D. José González, para construir una casa de una 
planta en la calle de San Enrique, sin número,

A D. José Alvarez, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Ramón Lnján, 58.

A D. Pedro Cerezo, para obras de ampliación en la 
finca número 12 de la calle de Rosa Meiiéndez,

A D. Juan Lázaro, para obras de derribo y  construcción 
de nn edificio destinado a viviendas en la calle de Goiri, 29.

A D. José Carballeira, para construir una casa destinada 
a viviendas en la avenida del Generalísimo, con vuelta 
a Nicolás Morales (Carabanchel).

A D, Victoriano Mora, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de la Libertad, sin número (Caca­
ban ebel).

A D. Antonio Diez Alvarez, para construir dos casas 
destinadas a viviendas en la calle de Oudrid, 14 y 16.

A D. Constancio Quintana, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de la Cañada.

A  D. Gonzalo Ráez, para obras de ampliación en dos 
fincas sitas en la calle de Engenio Salazar, con vuelta a las 
de Matilde Diez y Garda Luna, respectivamente.

A doña María Herraz, para obras de reconstrucción 
en la finca número 51 de la calle de Doña Berengnela.

A D. Miguel Enguidauo.s, para oleras de ampliación en 
la finca número 15 de la calle de Burgos.

A D. Julián Simón Zurita, ])ara construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de Fernández Oviedo, 8.

A D. Luis de Benito y a D. Domingo García, en re­
presentación de Gas Madrid (S. A.), para construir una 
casa destinada a vivieiidas en la calle del Gasómetro, 11.

A D. Eugenio VTtzqncz Martín, para con.struir nna casa 
destinada a viviendas y garaje en el paseo de la Chopera, 63, 

A D. Francisco Fernández Garrido, para construir una 
nave en la finca número 46 de la calle de Tomás Bretón, 

A D. José San José, para obras de ampliación en una 
finca sin número de la calle Transversal (zona de Legazpi),
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Comisión de Ensanche

35. Api'ühíii' l:i ciuíiitíi justiliaida rendida por el se­
ñor Depositario de Villa, IJ. Franeisco Diaz Villar, del 
libramiento de 5ü0 pesetas expedido a su favor en 19 de 
ociidjre de 1949 para el pago de material de escritorio du­
rante el cuarto trimestre del pasado tiño, con cargo al ca­
pítulo VI, articulo 1.*̂ , concepto 7T, partida .15, del pre­
supuesto ordinario del Ensanche del citado tiño.

36. Aprobar la cuenta justilicada rendida por el se­
ñor Procurador consistorial D. Aquiles Ullrich del libra­
miento de 5.000 pesetas expedido a su favor en 9 de 
diciembre de 1946 para gastos y costas judiciales eii el 
pleito de reivindieaeióu de la linca número 2 de la calle de 
Fernando el Católico.

37. Librar a favor del Procurador consistorial don 
Aquiles üllidcb la cantidad de 5.000 pesetas interesadas 
por c! mismo para atender a los gastos judiciales en el 
]deito ordinario de mayor cuantía, a nombre del Ayunta­
miento, contra D. Manuel Navarro Antón y otros sobre 
reivindicación de la tinca número 2 de la calle de Fernan­
do el Católico, pudiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo I, artículo 5. ,̂ concepto L", partida 9, ,̂ del vi­
gente presupuesto especial del 'Ensanche.

3S. Aprobar la cuenta justilicada rendida por el se­
ñor Inspector de ios Servicios Técnicos, D, Francisco Sa- 
rasola, del libramiento de 2,500 pesetas expedido a su 
favor en 16 de diciembre último para material de escrito­
rio y dibujo durante el cuarto trimestre del año 1949, con 
cargo al capítulo XI, articulo 3.̂ ,̂ concepto 1.", parti­
da 62, del prcsupue.sto ordinario del Ensanche del referido 
año 1949.

39. Abonar, en armonía con lo propuesto por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, al Topógrafo 
Habilitado del Instituto Geográfico y Catastral, D. Cándi­
do Fernández Pérez, la cantidad de lÜÜ.OOO pesetas, cuar­
ta parte de las 4fX).(XXl pesetas con que ha sido dotada la 
partida 64 del vigente (iresnpnesto ordinario del Ensanche 
para los trabajos de levantamiento del plano parcelario de 
-Madrid, y que se irán librando por cuartas partes, una 
vez justificada la inversión de las sumas anteriores, en los 
plazos y forma que señala el articulo 261 del decreto de 
25 de enero de 1946 sobre ordenación provisional de las 
Haciendas locales y disposiciones complementarias vigentes.

40. Devolver a D. Eugenio Díaz Guerra, contratista 
de las obras de urbanización de la calle del Doctor Es- 
querdo, en vista de los informes favorables <pie figuran en 
el expediente, el importe de la fianza o garantía supletoria 
y complementaria que hubo de eonstítinr en Valores inde­
pendientes y auxiliares del pre.snpuesto, con fecha 22 de 
noviembre de 1948, para res]ionder de dichas obras, por 
un valor de 206.000 pesetas, en ocho titnloji de la Deuda 
amortizable al 3 por lOÜ (cuatro de la serie E, números 
27, 11.487, 12,406 y 12.693; uno de la serie D, núme­
ro 5.385; otro de la serie C. número 10.503, y dos de la 
serie A, números 180.613 y 14) y veintinueve títulos de 
la Deuda amortizable al 3,50 por 100 (diez de la serie A, 
números 291 al 95, 196.868 al 70 y 234.587 y 88; cinco 
de la serie B, números 126, 98.445 al 48, y catorce de la 
serie C, números 477 al 85 y 12.472 al 76), una vez que, 
según informa la Inspección General de los Servicios 'I'ée- 
nicos, lia sido realizado más del 25 por 100 de la obra 
contratada y no existe sobre dicha garantía responsabili­
dad de ninguna cla.se.

41. Devolver a D, Juan Fernández López, contratista 
de las obras de instalación <le tuberías y bocas de riego 
en la calle de Alonso Cano, entre las de Ríos Rosas y 
Raimundo Fernández Villaverde, el importe de la fianza 
o garantía supletoria y complementaria que hubo de cons­
tituir en Valores independientes y auxiliares del presu­

puesto, cuenta de “Garantía para responder de suministros 
y contratas” , para responder <le dichas obras, según car­
gareme número 9.994, por un importe de 877,17 pesetas, 
una vez que, según informa la inspección General de los 
Servicios Técnicos, la obra ha sido realizada en su to­
talidad.

42. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por la Inspección de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso, en el procedimiento incoado por D. Sa- 
tlirio Martín Rodríguez ante el Jnzado de primera instan­
cia número 3 para la inscripción a su favor del terreno 
de.stinado a huerta en el sitio denominado 1-a Abadía, poí­
no derivarse de la misma ningún perjuicio para los inte­
reses municipales,

43. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, para adjudicar me­
diante subasta las obras de pavimentación y ampliación 
de la calzada de la calle de Vitrulfio, entre la del Maestro 
Ripoll y la plaza de la RepúliUca Argentina, y determinar 
que el presiqmesto de esta obra, que asciende a ]Desetas 
1.095.368,63, sea cargo a la partida 77 del vigente presu­
puesto especial del Ensanche.

44. Aceptar la cesión gratuita que de los terrenos 
viarios que comprenden las calles Primera a Cuarta y Quin- 
la de la zona industrial de las Delicias hace al Ajmnta- 
miento D, Francisco Novela Picazo, expresándole al propio 
tiempo el reconocimiento de la Corporación por sn generoso 
proceder: debiendo efectuarse la correspondiente escritura, 
cuyos gastos serán de aienta del Ayuntamiento, y pasar 
el expediente a la Inspección de los Servicios Técnicos, ya 
que, no siendo posible acometer por el momento la totalidad 
de las obras de los distintos proyectos de instalación de 
servicios, por sn elevado coste y no ser del Municipio los 
terrenos viarios que comprenden, ni haber seguido los res­
tantes propietarios el ejemplo del señor Novela, aconsejan 
circunscribir por ahora la ejecución a la de las calles ofre­
cidas por el precitado señor, y para que al propio tiempo 
se manifieste por la citada Inspección General de los Ser­
vicios 'fécnicos si el proyecto de ordenación de la zona 
industrial fia sufrido alguna modificación por el plan general 
de ordenación urbana de Madrid o ulteriores estudios.

Policía Urbana y  Rural

I.M C E N C T A S  V A R T A S

CONCESIOXES

45 a 87, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación .se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios cpie se indican:

A Comercial de Carbones (S. L.), para depósito cerrado 
de carbones y leñas, como cambio de nombre, en el paseo 
de los Pontones, 35,

A D. Manuel Gancedo, para venta de carbones, como 
cambio de nombre, en la calle de Diego de León, 42.

A D. Mariano Benito, para instalar \m electromotor en 
una cámara frigorífica en el bar restaurante de la calle de 
San Bernardo, 34.

A Heras y Garda Nieto (S. L.), para almacén de ma­
deras, como cambio de nombre, en el paseo Imperial, 73.

.A D. Rufino Garda, para venta de carbones, como cam­
bio de nombre, en la calle de Franci.sco Panadero, 9.

A D. José Pari'ondo, para ti es pacho de carbones, como 
cambio de nombre, en la carretera de Mandes, Í4.

A D. Zacarías Romero, para almacén de carbón vegetal 
v leñas en la calle del Teniente Coronel Noreña, 48,

A D. José Sánchez Miranda, para almacén de maderas 
en San Rogelio, 4.
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A D, José Torrego, para venta de carnes, tocino y ja* 
món, como cambio de nombre, en la calle de Alonso He­
redia, 2S.

A D. Millán Caño, para restaurante, como cambio de 
nombre, en la calle de Echegaray, 17.

A D. Mario Torcuera, para taller de ortopedia y cons­
trucción de aparatos electromecánicos y ortopédicos, como 
cambio de nombre, en la calle de Montesa, 13.

A Zerpe (C. R, C.), para domicilio social y taller de 
reparación de lámparas, con un electromotor, en la plaza 
del Angel, 1?,

A Manufacturas Lezca (S. L.), para fábrica de viruta 
para embalajes en la calle de Juan Bautista de Toledo, 51,

A D, Luis Arranz, para huevería y venta de aves y caza, 
con im electromotor en una cámara frigorífica, en la calle 
de Ibiza, 17,

A D, Jesús Jiménez, para droguería y perfumeria en 
la calle de Cartagena, 4.

A D, Pascual Soláns, para taller mecánico con un elec­
tromotor, como cambio de nombre, en la calle de Garda 
de Paredes, 17,

A D. Gregorio Sainz, para carbonería en la calle de 
Colomer, 3.

A D. Constancio Fragua, para taller de vaciador, como 
cambio de nombre, en el mercado de San Miguel, cajón 
número 55.

A D. Antonio Rial, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Libertad, 6.

A D. Angel Fernández, para almacén de leñas por 
mayor en la calle de Eduardo Marquina, 25.

A D. Mariano Sancho, para venta de drogas en la calle 
de Cartagena, 55.

A D. Juan González, para garaje de coches de linea 
y mercancias en la calle de Guzmán el Bueno, 13.

A D. Antonio Acle, para garaje de primera categoría 
en la calle particular del Príncipe de Asturias, 4.

A D, Juan Puebla, para almacén de maderas en la calle 
de Antonio López, 175.

A Carbonell y Compañía, de Córdoba (S, A.), para 
almacén y depósito cerrado de aceites y jabones en el paseo 
Imperial, 57,

A D, Manuel Aparicio, para oficina distribuidora de 
películas, con depósito, en la cuesta de Santo Domingo, 11.

A D, Vicente Rodríguez, para carbonería en la calle de 
Gómez Ulla, 13 (Carabancliel).

A D, Rafael Cobos, para taberna con cafetera de pre­
sión en la avenida de la Reina Victoria, 37.

A D, Serafín Rubio, para despacho de carbón, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Gástelo, 2.

A D. José Luis Lozano, para fábrica de tallado en cris­
tal con tres electromotores en la calle de la Arganzuela, 21.

A D, José González, para molino de piensos y purés en 
la calle de Bernardino Obregón, 5.

A D. Antonio Piquer, para serrería mecánica con un 
electromotor en la calle de Lanuza, 14.

A D. Manuel López, para fábrica de aparatos de medi­
ción en la calle de Martínez Izcptierdo, 16.

A D. Luis Zamorano, para salón de té, como cambio 
de nombre, en la avenida de José Antonio, 41,

A D, Juan Izcpnerdo, para taller de zapatero a medida, 
como cambio de nomitre, en la calle de Galileo, 69.

A D. Mariano Traba, para confitería y pastelería con 
horno, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Mu­
rillo, 253.

A D. Angel Martín Merino, para café bar en la avenida 
del Generalísimo, 70 (Carabancliel).

A Talleres Seida (S. A.), para taller de reparación de 
coches, como cambio de nombre, en la calle de Espronceda, 
número 36.

A D, Gregorio Zatica, para bar y salón de té con cafe­

tera de presión en la avenida de José Antonio, 39, y plaza 
del Callao, 13.

A D. Gregorio Martínez, para instalar un electromotor 
A D. José María Martínez, para carbonería, como cam­

bio de nombre, en la calle de Bravo MurÜlo, 16. 
de accionamiento de una batidora en una fábrica de bollos 
y pestiños en la calle de Baltasar Bachero, 17.

A D. Manuel Gómez Tabanera, para taller de electri­
cista de automóviles en la calle de Hermosilla, 113,

A D. José García, para almacén de carbón vegetal 
y leñas en la calle de Antonio López, 210,

DENEGACIONES

8S y 89, Denegar la licencia solicitada por la Socie­
dad anónima F. E, I, C, E, S. para instalar oficinas y 
fábrica de ebanistería y carpintería en la calle de La Co­
rulla, 13, vísta la resistencia de la entidad a realizar las 
obras exigidas por el señor Arquitecto Jefe de la Zona, 
a pesar de los reiterados requerimientos efectuados,

90. Denegar la licencia solicitada por D. Eufemio 
Hernández para frutería en la calle del Carnero, 12, visto 
el informe de la Dirección de Arquitectura, en el que ma­
nifiesta que no guarda la distancia reglamentaria con el 
mercado de la Cebada.

'91. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Al­
varez para instalar una máquina para obtención de borras, 
accionada con un electromotor, en la calle de la Albaha- 
ca, 24 (Chamartin), visto que, según informa la Inspección 
de Industrias, la potencia que se pretende instalar es muy 
superior a la autorizada en la zona de que se trata.

92. Denegar la licencia solicitada por D. Maximilia­
no Sanz para venta de carne de ganado equino en la 
carretera de Aragón, 18, visto que están cubiertos la to­
talidad de los despachos autorizados para esta industria 
según orden del Ministerio de Industria y Comercio.

93. Denegar la licencia solicitada por D. Agqjstín 
Iniesta para peluquería de señoras con cuatro sillones en 
la calle de Peligros, 6, visto que no existe la distancia 
reglamentaria a la establecida en el número 3 de la misma 
calle.

94. Denegar la licencia solicitada por D, Mateo Bo­
tija para taller de ajuste, por cambio de nombre, en la 
calle de Feijoo, 16, vista la resistencia del industrial a 
desmontar la transmisión que produce los ruidos y vibra­
ciones dennn ciadas,

95. Denegar la licencia solicitada por doña Pilar Gas­
ea para venta de sidras por mayor, con consumiciones, en 
la calle de Valderribas, 39, vista la resistencia a presentar 
la autorización de la Dirección General de Seguridad, des­
obedeciendo las órdenes emanadas de la Superioridad.

96. Denegar la licencia solicitada por D, Damián Ra­
mos para despacho de leche en la calle de Benito Gutié­
rrez, 39, visto que no han sido satisfechas las multas pen­
dientes de pago, condición exigida para los cambios de 
nombre, y para lo que íné oportunamente requerido.

Beneficencia y  Sanidad

97. Acceder, una vez que han sido cumplidos los trá­
mites correspondientes, a la solicitud formulada por doña 
Concepción Alcahle Modrego para que sea puesto a su 
nombre el recibo de propiedad de la sepultura del cuar­
tel 7N, manzana 65, del cementerio de Nuestra Señora de 
la Ai muden a.

98. Conceder a doña María Agueda Mozas, previo 
pago de los derechos correspondientes y siempre que la 
interesada se atenga a las prescripciones señaladas por la 
Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, un nicho situado en la meseta segunda, galería NE.,
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segundo tramo recto, fila lA, minierò 1, del indicado ce­
menterio,

99. Conceder a D. Bautista Parra Salmerón, previo 
pago de los derechos correspondientes y siempre que el 
interesado se atenga a las prescripciones señaladas por la 
Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Almti- 
deiia, un nicho situado en la meseta segunda, sección 6. ,̂ 
fila lA, número 46, del indicado cementerio.

Gobierno interior y  Personal

100, Reconocer y abonar a los empleados municipales 
de las distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
c[ue para cada interesado se determinan, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la reorganización de Servicios y en 
aplicación del régimen de ascensos por cuatrienios acumu­
lativos del 10 por 100, aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en la sesión de 6 de septiembre de 1946:

Bombero
D. Bartolomé Domingo Gómez Ló-

pez

MERCADOS

Celador
D, Emilio Lahoz Nuez..................

SECRETARÍA

Tea tic os adiniiíistrativos
D, Antonio de la Encina Fernán­

dez .........................................
D. Eduardo González Odriozola... 
D, Luis Esteban Aldecoa................

O fifia les ad minisi rativos
D, Manuel Fernández Escacha.......
D. Mariano Julio Menéndez Fer­

nández ...................................
D. Lucio-Eloy Vicente Gordo.......

/J n.vilinrcs ad ministrai ¡vos ta<}ii ¡gra­
jos nuTonógrafos

D. Antonio Ventosa Umbría.........
D. Antonio Ferrando Rodríguez,,. 
D. Francisco Hernández Blasco..,, 
D. Paimiro Val verde Castellanos... 
D. Eugenio Báscones Mediavilla...

Auxiliar siihallerno de Oficinas 
Grupo A

D, Manuel Arteaga Gómez (1)......

NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha

(Id
vencimiento

Cantidad

Pesetas

IN C EN D IO S

Aparejador Jefe de Zona
D, Eugenio Pingarrón Soria.......... .. 11-3-1950 1.984,14

3-3-1950 810,70

16-3-1950 1.178,51

23-3-1950
21-3-1950
13-3-1950

2.875,30
2.393,63
1.995,56

12-3-1950
20-3-1950
20-3-1950
20- 3-1950
21- 3-1950

NOMBRE Y .APELLIDOS

20-3-1950 1.280,56

20-3-1950 1.280,56
20-3-1950 1.280,56

1.134.15
1.134.15
1.134.15
1.134.15 
1.038,32

18-2-1950 930,20

IN TE R V E N C IO N

Administrador de Rentas 
D. Juan Sánchez-Malo Granados...

Técnico adminisfraiivo ,
D. Eduardo Pastor Díaz de Tii- 

danca ......................................

Oficiales administrativos
D. Mariano Arellano Alvarez........
D. José María Mingarro Satué.....

SUBALTERNOS

D. Pedro Bouzas Alió...............
D. José Alcázar Moya....................
D. Alfonso Rodríguez Armida (1). 
D. Cripriano de la Cruz Martín (1). 
D. Mario Medina Sánchez.............

SER V IC IO S TÉCN ICOS

Ingeniero de Caminos 
D. José María Cano Rodriguez...

Aparejador
D. Saturnino Pérez Pedí..............

Inspector de Alambrado 
D. Martín Alvarez Gutiérrez.........

LABOR.\T O R IO  MUNICIP.AL

Profesor Veterinario 
D, Eugenio Martin Gutiérrez........

BEN EFICEN CIA

jM edico
D. Mariano López Rechc..............

Practicante
D. Diego -Arias Miranda................

IN STR U C C IÓ N  PÚBLICA

Ma estros
D. Ramón Juan Bernahéu..............
D. Esteban \ullarejo Mínguez.......
D. PTiiario Bernal Encinas..............

ESCUELA M U N IC IPA L DE ARTES 
IN D U STR IA LES

Maestros de taller
D, Mariano del Campo Freiré.......
D, Rafael del Campo Freire...........
D, Félix de Frutos García..............

Fecha ‘ 
del

venciTniento
Cantidad

Pesetas

7-3-1950 4.287,17

21-3-1950 2.875,30

20-3-1950
14-3-1950

1.280,56
900

1-3-1950
10- 3-1950 
7-2-1950

11- 2-1950 
23-3-1950

2.025,82
987,74
762
770
700

3-3-1950 1.712,99

15-3-1950 1.481,66

13-3-1950 620

31-3-1950 1.270

19-3-1950 1.941,56

21-3-1950 987

2-3-1950
2-3-1950

18-3-1950

1.000
1.000

902

1-3-1950
1-3-Í950
1-3-1950

692.12
692.12
692.12

O ) Uutilido \ ’Á ctirTcspoiidiciití; piopucáta del mes de febrero, ( 1) Oiüitklo vil la correspondaient« propxiesta d d  mes de fvbrcro*

Ayuntamiento de Madrid
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NOMBRE Y APELLIDOS
Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

Aiu-iliares de taller
D. Angel Adrados F'ernández........ 1-3-19,50 692,12
Doña Nieves Martínez Herranz.,,, 1-3-1950 692,12

TALLIiRES GENERALES

Conductor mecánico
D. losé .Sayáns Novo..................... 16-3-1950 895,40

101, Reconocer y alionar al personal jornalero del Ser­
vicio de Ediiicaciüiies privadas que consta en la relación 
que formulada por la Dirección de dicho Servicio figura 
en e! e.\']>edientc, un cuatrienio, en la cuantía y con efectos 
]iara su pago a partir de la fecha que para cada interesado 
se consigna en la imlicada relación, para dar cumplimiento 
a lo <lispuesto en los acuerdos del Ayuntamiento Pleno 
lie ó de septiemhre y ,̂ 1 de diciembre de 194Ó y 21 de 
marzo de 1947, y aplicar el régimen de ascenso por dicho 
sistema.

102. Reconocer y abonar al personal jornalero de Vías 
l'úliÜca.s del Interior y Ensanche que consta en la relación 
que lormulada por la Dirección de dicho Servicio figura 
en el e.xpediente, un cuatrienio, en la cuantía y con efectos 
para su pago a partir de la fecha que para cada interesado 
se comsigiia en la indicada relación. |)ara dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los acuerdos del Ayuntamiento Pleno 
de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de 
marzo de 1947, y aplicar e! régimen de ascenso por dicho 
sistema,

10.3. Reconocer y abonar al personal jornalero del 
Laboratorio Municipal que consta en la relación que for­
mulada por la Dirección de e.ste Servicio figura en el 
expediente, nn cuatrienio, en la cuantía y con efectos para 
su pago a partir de la fecha que para cada interesado se 
con.signa en la indicada relación, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los acuerdos del .Vyuntamiento Pleno 
de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1945 y 21 de 
marzo de 1947, y ajdicar el régimen de ascenso por dicho 
sistema.

104. Reconocer y abonar al personal jornalero de Ce­
menterios que consta en la relación que formulada por la 
Dirección de dicho Servicio figura en el expediente, nn 
cuatrienio, en la cnantia y con efectos para sn pago a partir 
de la fecha que para cada interesado se consigna en la 
indicada relación, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiem­
bre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947, 
y aplicar el régimen de ascenso por dicho sistema,

105. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios don 
Jesús Ortiz Lairla como fecha de vencimiento del próximo 
cuatrienio la de 9 de abril del corriente año, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción en sus servi­
cios, por acumulación a estos efectos del tiempo de servicios 
prestados como Vigilante de Arbitrios.

106. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios don 
\bi1eriano Garda Hernández como fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio la de S de mayo del corriente ano, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción 
en sus servicios, por acumulación a estos efectos del tiempo 
de servicios prestados como Vigilante de Arbitrios.

107. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios don 
Tomás García Hernández como fecha de vencimiento del 
próximo cuatrienio la de 3 de abril del corriente año, siem­
pre que hasta entonces no se produzca interrupción en sus

servicios, por acumulación a estos efectos del tiempo de 
servicios prestados como Vigilante de Arbitrios.

108, Reconocer al Oficial liciindador de Arbitrios don 
Alejandro Muñoz Garcés como fecha de vencimiento del 
próximo cuatrienio la de 3 de abril del corriente año, siem­
pre que hasta entonces no se produzca interrupción en sus 
servicios, por acumulación a estos efectos del tiempo de 
servicios prestados como Vigilante de Arbitrios.

Í09. Aprobar la cla.sificación, hecha por la Sección 
con arreglo a las normas fijadas en el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 19 de noviembre de 1948, de D. Tomás 
Osorio Griñón, operario de Limpiezas procedente deL ane­
xionado Ayuntamiento de Carahanchel Bajo, que ha optado 
])or acogerse al régimen vigente en este Ayuntamiento ]iara 
el personal de dicho Servicio, correspondiéndole, como con­
secuencia de la referida clasificación, el jornal diario de 
21 pesetas en la feclia de ane.xión del Ayuntamiento de su 
procedencia, y el de 22 pesetas desde el 1 de enero de 1950, 
por aplicación del régimen de cuatrienios progresivos del 
10 por 100; debiendo practicarse por la Intervención las 
oportunas liquidaciones por diferencias de sueldo, con arre­
glo a lo determinado en el referido acuerdo p1 enario, te­
niendo en cuenta C|ue la anexión del Ayuntamiento de 
Caral)ancbe1 Bajo tuvo lugar el 29 de abril de 1948.

110. Desestimar la petición formulada por el Profesor 
\Yterlnario D. Felipe Sánchez T.ópez <le que le sea reco­
nocido a efectos de cuatrienios el tiempo de servicios pres­
tados como Insiiector municipal \Yterinario en el ."\yun- 
tamiento de Alcúbendas, teniendo en cuenta que dichos 
reconociniienVüs los ha venido haciendo el Ayuntamiento 
en uso de sus facultades di,screcionales y con carácter de 
gracia, y que dichas concesiones lian quedado anuladas ]iara 
lo sucesivo a partir del 6 de julio de 1949, en virtud de 
acuerdo adojitado por la Comisión Mnnici[)al Pennanentc.

111. Jubilar al Guardia del. Cuerpo de Policía Ur­
bana D. Mariano Fernández Pérez, por imposibilidad fí.sica 
]iara el dcsem]ieno de su cargo, y asignarle una pensión 
de retiro de 6.324,46 pesetas anuales, equivalente al 60 
¡lor 100 de! sueldo <|ue le sirve de regnlailor; debiendo 
comenzar a percibir dicha pen.sión de retiro a partir del 
dia siguiente al en que sea aduptadu el presente acuerdo.

112. Jubilar al Guarda urbano y rural de Parques 
y Jardines D. Luis Martín Pérez, con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo munici])al de 18 de marzo de 1932 sobre 
juliilación voluntaria, por contar con más de sesenta año.s 
de edad y veinte de servicios nnniicipales, y asignarle una 
])eiisiün de retiro de 13,50 pe.setas diarias, equivalente al 
60 por 100 de las 22,50 pesetas que le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a [jcrcibir dicha pensión de retiro a par­
tir del dia siguiente al en que sea aprobado el presente 
acuerdo.

113. Dejar sin efecto, en atención a las razones tenidas 
en cuenta |)or la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 
la amonestación contenida en el acuerdo de 7 de septiembre 
de 1949 al Inspector de la enseñanza de Música, D. Rafael 
Benedito Vive.s, y relevarle lie la obligación que se le habia 
impuesto de atender a la clase de Música y Cantos escola­
res en las Escuelas de Aguirre,

114. Abonar al obrero eventual que fué del .Servicio 
fie Parques y Jardines D. Ferna]ido Panizo González., dado 
de baja a petición ])ropia en 22 de jimio de 1949, la can­
tidad de 201,25 (lesetas, importe de la parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria de diciembre último, que 
será satisfecha con cargo al capitulo IX, artículo 7°, del 
vigente pre,snpuesto.

115. Abonar a D. Daniel Diez Bragado, como padre 
del que filé Vigilante de Arbitrios sobre es]iecies de con­
sumo D, Isidoro Díaz Hernández, la cantidad de 425,60 ]ie- 
setas, importe de la parte proporcional de la men.snahdad 
extraordinaria de diciembre último, que dejó devengada
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y sin percibir a su fallecimiento ; debiendo ser satisfecha 
dicha suma con cargo al crédito que figura en el capítulo IX, 
artículo 7T, del vigente presupuesto.

116. No mostrarse parte como coadyuvante de la Ad­
ministración, en armonia con lo informado por el Servicio 
Contenciíjso, en el sumario que se instruye en el Juzgado 
de Colmenar Viejo sobre lesiones producidas a D. Jesús 
Diaz González al chocar los camiones de este Municipio 
¡natricula M-68719 y el de projtiedad particular B-57409, 
sin que ello suponga renuncia alguna a la indemnización 
que en su caso pudiera corresponder a! Ayuntamiento.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de olici o

117. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia
en la que propone sea satisfecho con cargo al capitulo II, 
artículo 1.̂ ,̂ del vigente presupuesto, el gasto ocasionado 
por el refresco que buho de ofrecerse a la tuna del Sin­
dicato Español Chiiversitarií), (pie con motivo de la festi­
vidad de Santo Tomás de Aquiuo visitó el Ayuntamiento, 
interpretando un concierto de música española. ■

118. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las dis- 
]jusiciones vigentes, el balance de comprobación y saldos de 
las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de enero del corriente año.

Hacienda

119. jVprobar un gasto de 20.000’pesetas, con destino 
a conceder una subvención a la Escuela Central Superior 
de Comercio; deljiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la lutervencióm Municipal, a la par­
tida 478 del vigente presupuesto del Interior.

120. Aprobar un gasto de 218,58 pesetas para abonar 
al íuuciuuario técuicoadministrativo de Secretaría D. Luis 
Hernández Moyano el importe de las diferencias por 
aumento de cuatrienio correspondientes a la paga e.Ktra- 
ordinariu de Navidad de 1948; debiendo ser eargo dicha 
suma, en armonía con b) informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto.

121. A p rol jar un gasto de 711,74 pesetas ]jara abonar 
a doña Feliciana Páramo Pardo, ctmio viuda del í|iie fué 
operario del Servicio de Limpiezas D. Pedro Esteban Bas, 
y a su bija, mayor de edad, Natividad, la parte proporcio­
nal de las ]jagas extraordinarias de octubre y Navidad del 
¡sasado año; deI»Íendo ser cargo dichas .sumas, en armonía 
con lo niformadü por la Intervención Municipal, al capítulo 
de Resultas y al IX, articulo 7.“, del vigente presupuesto, 
en la proporción de 299,7,1 y 412,01 ]iesetas, respectiva­
mente.

122. .Y])robar un gasto de 30,5,63 peseta.s para abonar 
a doña Cayetana Garcés, como viuda del que íué operario 
de I .impiezas, Jubiladf.i, D. Eugenio \hjue.sca Pérez, y a sus 
cinco liijos. mayores de edad, Carmen, E.ngenio, Antonio, 
.Manuela y I.uis, la parte proporcional de las pagas extra­
ordinarias de julio y octubre dei pasado año: deliiciidn ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo iiifonnadu por la 
I liter venció)!! Mimicifml, al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, y comparecer al acto del cobro la viuda, acom­
pañada de sus hijos, para hacerse cargo de las cantidades 
liquidada.s y proceder a su distritmcióu con arreglo a la ley.

123. .Aprobar un gasto de 49.661.62 pesetas para otor­
gar un premio equivalente a una anualidad de su sueldo 
en activo al funcionario técuicoadministrativo D. Mariano 
Cebrián .Alonso, jubilado con más de cuarenta y cinco años 
de servicios prestados a la Corporacióm ; debiendo ser cargo 
diclia .suma, en armonía con lo informado por la Intcrvcn-

cióu Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto,

124. Aprobar un gasto de 37.743 pesetas para abonar 
al Banco de Bilbao, como mandatario del Amsterdamche 
Bank N. V,, de Amsterdam, siempre que acredite la co- 
rrespuudiente autorización para efectuar el cobro, el im­
porte de las 362 obligaciones reseñadas por la Intervención, 
pertenecientes al Empréstito Villa de Madrid de 1868, más 
los 481 cupones de las mismas (36.300 pesetas las amorti­
zaciones y 1.443 pe.setas los intereses) ; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al capítulo de Residías del vigente presu­
puesto del Interior, y al propio tiempo considerar prescri­
tas las obligaciones de dicho Empréstito mimeros 11.2SS, 
17.893, 340.633, 45.423, 25.994 y 283.479 (en total, seis), 
que fueron amortizadas en los sorteos de julio de 1913 
y 1919 y enero de 1923, 1932 y 1933, respectivamente, 
razón por la que sólo se abonan .362 obligaciones de las 
368 solicitadas.

125. Desestimar, en armonia con los informes emitidos 
por la Sección de Enseñanza, y muy especialmente por el 
Servicio Contencioso, en el que se contienen de forma 
detallada los argumentos juridicos pertinentes, la solicitud 
deducida por la Maestra nacional doña Micaela Herrero 
Bnjeda de que le sea abonada la indemnización por casa- 
habitación durante ei tiempo que estuvo adscrita como tal 
Maestra al Ayuntamiento anexionado de Carahanchel Bajo.

126. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
documentos, que formulados por las dependencias corres­
pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
i’elacionados con el abono a los interesados que en cada uno 
de ellos se determinan, con cargo a ¡a oportuna partida pre- 
siqjnestaria, de las cantidades que han de percibir aquéllos 
como consecuencia de suministros, realización de obras 
y otros conceptos.

127. Incautarse, aplicando su importe al descubierto 
existente, con devolución a la interesada del sobrante, si lo 
hubiere, del depósito, importante 8.016,73 pesetas, consti­
tuido con fecha 11 de abril de 1947 por doña Dolores 
González Sandoval López en la Caja General, según res­
guardo de la misma números 732.584 de entrada y 95.667 
de registro, para responder de la reclamación interpuesta 
por doña Carlota Rubio Serón contra la exacción de! arbi­
trio de plusvalia correspondiente a la adquisición de las 
cuatro quintas partes de la finca número 56 de la calle de 
Fernández de la Hoz, con fachada a la de Garda de Pare­
des, ya que por sentencia del Tribunal Económicoadmiiiis- 
trativo de la Provincia, fecha 15 de julio de 1947, que 
lia quedado firme, se ha resuelto desestimar la expresada 
redamación, y en su consecuencia, que quede firme la liqui­
dación practicada.

128. Devolver al Banco de la Construcción (S. ,A.), en 
cumplimiento del fallo del Tribunal Económicoadministra- 
tivo de la Provincia, fecha 8 de abril de 1947, que resolvió 
la reclamación interpuesta por diciia entidad contra la exac­
ción del arbitrio de plusvalía, en su ! nodali dad de cuota de 
t'f|iii val encía, correspondiente a unos terrenos denominados 
1.a Ouiiitanilla, (¡ne la misma posee en Cbamartin de la 
Rusa, la cantidad de 45.141,55 pesetas, importe de los dos 
recibos núnieros 218 y 219 dcl talonario número 1, que es 
c! importe del ]irincipa!, y cuya devolución habrá de tener 
lugar con cargo a la ¡lartida 18 del vigente presupuesto; 
debiendo, una vez efectuada dicha devolución, pasar el ex­
pediente al Servicio. Contencioso para que informe si pro­
cede o no devolver la cantidad de 9.660,28 pesetas a tpie 
ascientle el recargo del 20 por 100 y costas y gastos cjuc 
fueron colirados al interesado al hacer efectivos los citados 
recibos en período ejecutivo.

129. Conceder la exención solicitada por 1.1. F.ugenio 
Barroso, en representación de la Compañía Telefónica Na-

Jí



196 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

cional de España, de! pago de derechos por determinadas 
obras realizadas en la finca número 28 de la avenida de 
José Antonio, ya que el apartado quinto de la base séptima 
del contrato otorgado con el Estado determina la exención 
de! pago de tasas de cualquier dase.

130. Conceder a la Congregación de Misioneros Hijos 
del Inmaculado Corazón de Maria la exención de pago del 
arbitrio sobre solares sin edificar por los de su propiedad 
sitos en la calle de Ferraz, esquina a la del Marqués de 
Urquijo, con efectos desde el 12 de noviembre de 1945, 
que es la fecha en que se iniciaron las obras del templo 
que se construye, y que, previos los trámites reglamenta­
rios, se les devuelvan las cantidades que por tal concepto 
hubieran satisfecho desde la indicada fecha; todo ello sin 
perjuicio de tener por confirmada la orden del excelentí­
simo señor Alcalde de suspensión del procedimiento eje­
cutivo que se sigue para el cobro de los débitos pendientes.

131. Celebrar con D. Eduardo Garre, interventor de­
legado del Economato del Ministerio de Trabajo, un con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, en la cifra de 5.000 pesetas, con vigencia desde 
el 1 de febrero de 1950 hasta el 31 de diciembre de 1952, 
comprendiendo los epígrafes 3.° y 4.° de la Ordenanza de 
exacciones numero 51, pagadero en dozavas partes; de­
biendo presentar la correspondiente garantía por el importe 
de una mensualidad,

132. Disponer la baja en el concierto del gremio de 
bares y similares para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo del bar denominado Monumental, 
que estuvo enclavado en la calle de Atocha, 52, por cese 
del ejercicio de la industria, con efectos desde el 30 de 
septiembre de 1949; quedando obligado su propietario a 
cumplir con el greinio los compromisos que tuviese con­
traídos con anterioridad a esta fecha.

133. Aprobar la liquidación practicada por la Admi­
nistración de Rentas por la cuota del concierto del año 
1949 con el gremio fiscal de peh:querias por las altas y 
bajas durante los años 1948 y 1949, quedando con ello 
definitivamente saldada la cuenta de concierto del citado 
año 1949.

134. Aprobar la liquidación definitiva practicada por 
la Administración de Rentas y Exacciones en 9 de febrero 
último, que comprende las cuotas desde el 1 de octubre 
de 1948 al 31 de enero del corriente año, del concierto con 
la sala de fiestas Casablanca, quedando con ello cancelada 
totalmente la cuenta del citado concierto hasta la citada 
fecha de 31 de enero de 1950.

135. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la cantina 
del Mercado Central de Frutas y Verduras, con efectos 
desde el 31 de julio último, por cese en el ejercicio de la 
industria; deduciéndose de la cifra anual de 57.645 pese­
tas en que figuraba concertada lo correspondiente al perio­
do de tiempo comprendido hasta que cansa efecto la baja, 
para lo cual la Administración de Rentas practicará la 
liquidación para abono en la cuenta del concierto del gre­
mio citado.

136. Disponer la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Aiitotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del importe de 
la cuota correspondiente al mes de agosto de 1949 del co­
che M-24738, propiedad de D. Alberto Mongil, una vez 
que, según certificación de! Jefe administrativo de la De­
legación del Tráfico urbano, no se ha repostado de gaso­
lina en dicho período de tiempo; debiendo servir de abono 
en la cuenta de concierto de la mencionada Cooperativa.

137. Ratificar el acuerdo, de 14 de diciembre último, 
por el que se acordó la celebración de nuevo concierto 
con D. Honorio Gallo Ródenes, Gerente de La Mallor- 
quina (S. L.), pastelería instalada en la calle Mayor, con

vuelta a la Puerta del Sol, para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, por las cifras anuales de 227.300 pe­
setas por el impuesto y 30,750 por el arbitrio, compren­
diendo los epígrafes 1,° y 3.“ de la Ordenanza de exaccio­
nes número 51, y como fecha de vigencia desde el 1 de 
enero de 1950 hasta el 31 de diciembre de 1951, por doce 
meses de duración al año; debiendo presentar la consi­
guiente garantía por el importe de una mensualidad,

138. Desestimar, en armonía con lo informado por la 
Sección correspondiente y por el Servicio Contencioso, las 
reclamaciones formuladas por diferentes Compañías de se­
guros contra las contribuciones especiales que les corres­
ponden en el coste del Servicio de extinción de incendios 
para el año 1948, una vez que por la Corporación munici­
pal se han observado las prescripciones legales que en orden 
a las bases contributivas, porcentajes, cuotas individuales 
y plazos de exposición contienen el decreto de ordenación 
provisional de las Haciendas locales y la Ordenanza regu­
ladora de la exacción,

139. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal co­
rrespondiente, y de conformidad con las actuaciones segui­
das en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con la exacción de contribuciones es­
peciales con motivo de las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
de la Verdad y Navahonda, en toda su longitud:

Primero. Aprobar la aplicación de las contribuciones 
especiales determinadas en k  base 21 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y sección segunda del decreto 
de 25 de enero de 1946, entre otros artículos en el 6.°, apar­
tado d ); 22, 44, 45 y 47 de este último, y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, motivadas por las 
obras de referencia en las vías públicas de que se trata.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el im­
porte total del coste de las obras de aceras en toda la 
longitud de cada una de las fachadas afectadas, y el 30 
por 100 del de las obras de pavimentación, por idéntica 
base de longitud; y

Tercero. Aprobar la distribución, que figura eu el ex­
pediente, de las cuotas que con arreglo a los referidos por­
centajes lian de satisfacer los interesados, en un solo plazo, 
en el supuesto de que aquéllas no sean rectificadas por la 
Superioridad en el momento de adoptarse los presentes 
acuerdos, y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil Se formulen 
por aquéllos, circunstancias que aconsejan su provisionali- 
dad hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en que obtengan su firmeza las expresadas resoluciones.

140. Aprobar un gasto de 25.500 pesetas para conceder 
lina subvención a la Hermandad de Nuestro Padre Jesús 
de la Puente del Cedrón y de María Santísima de la Pa­
loma, de Málaga, de la que es Patrono el Ayuntamiento 
de Madrid, para contribuir a las obras realizadas en la 
capilla de dicha Hermandad, y ofrenda a la Virgen; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 470 del vigente 
presupuesto.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

141, Aprobar las siguientes alteraciones en la nómina 
de indemnización por casa correspondiente al mes de fe­
brero último, vista la relación de los Maestros y Maestras 
nacionales que han tomado posesión en escuelas de esta 
capital y que presentan las correspondientes documenta­
ciones para su inclusión en la expresada nómina;

Altas.—A partir de las fechas f|ue se expresan, debe­
rán causarla los siguientc,s Maestros, nombrados para los
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grupos y escuelas que se relacionan: doña Antonia Alcá­
zar Chamón, 9 de febrero, San Juan Bautista; doña Ma­
ría Dativa Alvarez Gamazo, 16 de enero, Cervantes; doña 
Lidia Arroyo Egido, 18 de enero, José Echegaray; doña 
Concepción Azpeitia Pelayo, 9 de enero, María Guerrero; 
doña Angeles Buelta Moreno, 6 de febrero, Fernández Mo- 
ratin; doña María Josefa Calleja Pérez, 1 de febrero, Con­
cepción Arenal; doña Carmen Criado Becerro, 11 de fe­
brero, Zumalacárregui; doña María Echevarría Jiménez, 
í de enero, Luis Vives; doña Aurea Esteban Anguita, 
25 de enero, Fernández Moratin; doña Julia Lafont Lo- 
pidana, 23 de enero, San Jerónimo el Real; doña Catalina 
Martínez Módenas, 1 de febrero. Calvo Sotelo; doña Ma­
nuela Revuelta Martínez, 1 de febrero, San Juan Bautista; 
doña Josefa Sánchez Gallart, 1 de enero, Marcelo Usera; 
doña María Nieves Sánchez González, 25 de enero, 
Raimundo Lulio, 8; doña Beatriz Sánchez Sánchez, 14 de 
enero, Miguel de Unainuno; D, Eduardo Lozano Maenza, 
3 de febrero, Raimundo Lulio, 8; D. Faustino Rosón Alon­
so, 1 de febrero, Jorge Juan, 20, y D. Vicente Soto Mar­
tínez, 1 de febrero, Zumalacárregui.

B¿j/as.— A  partir del 1 del corriente mes, la causarán 
ios Maestros siguientes: doña Felisa Fernández González, 
doña Cecilia Guilléii Moreno, doña Petra Mampaso Pérez, 
doña María Loreto Martínez Carbayeda, doña Josefa Ma­
ría Montesino Groizard, doña Angela Pascual Martínez, 
D. Andrés Abad Asenjo y D. José María Herrero Mo­
rales.

No causa alteración en nómina, por disponer de vivien­
da la escuela para la que ha sido nombrada (plaza de 
Oriente, 2), doña Telesfora Maria Cantos Sanguino,

142. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la adjudicación del concurso cele­
brado para la ejecución de las obras de reconstrucción y 
ampliación del grupo escolar Eduardo Benot, hoy General 
Mola, sito en la calle del General Mola, con vuelta a la de 
Maldonado:

Primero, Adjudicar las obras de reconstrucción y am­
pliación del grupo Eduardo Benot, hoy General Mola, por 
estimar que su oferta es la más ventajosa entre las que se 
lian presentado al efecto, tanto para los intereses munici­
pales como para los generales de la enseñanza, a D. Cosme 
Manzanares, que se compromete a llevarlas a cabo en el 
])recio de 1.927.034,61 pesetas, lo que representa una baja 
del 21,55 por 100, y en un tiempo de cuatro meses.

Segundo, Que el ■ gasto que tal obra representa sea 
cargo a la jjartida 15 del presupuesto extraordinario 
de 1946.

Tercero. Que el plazo de cuatro meses en que han de 
realizarse las obras se cuente a partir de! día 15 de! co­
rriente mes de marzo, modificándose en este sentido los 
pliegos de condiciones que han servido de base para este 
concurso.

Cuarto. Que en caso de que D. Cosme Manzanares 
no realizara la olira en el jilazo de los cuatro meses pre­
vistos en tos anteriores acuerdos, se le impondrá como 
sanción el pago de la diferencia que e.xiste entre el 21,55 
por ItX) que Itaja el interesado sobre e! precio tipo y el 
22,81 por 100 que es la baja ofrecida por otro de los con- 
cur.santes. y cuya suma se ingresará en fondos municipales.

Quinto. Que la obra de ampliación y reforma a que 
se refiere este acuerdo se realizará de alisolnta conformi­
dad con los pliegos de condiciones facultativas y económi- 
coadniíitistrativas que han servido de base para el con­
curso : y

Sexto. Que se remita el expediente al Negociado de 
.Subastas, a !os efectos que procedan, significándose la 
conveniencia de que con toda urgencia ,se cursen las co­
municaciones procedentes a! adjudicatario y a las depen­
dencias currespundietUcs.

Asunto al despacho d© oficio

143. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, disponiendo, dada la perentoriedad del 
plazo, que, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría furídica, la Corporación se persone en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por el Agente de Policía Urbana D. Angel Rodrí­
guez Villasante contra el decreto de dicha Alcaldía, fecha 
27 de junio del pasado año, que desestimó su solicitud de 
devolución de descuentos efectuados en su haber por cuotas 
del Seguro de Enfermedad,

Cultura e Información

144. Autorizar, accediendo a lo solicitado por el señor 
Director general de Cinematografia y Teatro y por la So­
ciedad General de /Vutores de España, las representaciones 
del teatro de Cámara en el teatro Español; debiendo comu­
nicarse este acuerdo, en el cjue hizo salvedad de su voto 
el señor Alonso de Celis, al Concejal Delegado dei referido 
teatro Español.

145. Aprobar, accediendo a lo solicitado por el señor 
Teniente Alcalde Delegado de Tráfico, im gasto de 3.500 pe­
setas por la traducción al español, por los señores Pérez 
Palencia y Monsalve, de un libro inglés con normas para 
el tráfico urbano, y disponer que la expresada suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto.

146. .^probar un gasto de 3.236,55 pesetas, importe 
suplido por el Conserje del teatro Español, D. Inocencio 
Agustín, y correspondiente a una factura de la casa Hija 
ele Ranión González y de un recibo suscrito por doña Fran­
cisca López Larriba, por suministro de tela para fundas 
de butacas y pasamanos de anfiteatros del citado teatro, 
V su confección, y disponer que la indicada suma sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 570 del vigente presupuesto.

147. Aprobar dos gastos, de 1.310 y 1.800,25 pesetas, 
importe de dos facturas de la casa Rodríguez Herma­
nos (S. A.) por suministro y colocación de varillas en la 
escalera del palco municipal del teatro Español y por el de 
pasos de terciopelo para el patio de Initacas del mismo 
coliseo, y disponer que la indicada suma sea cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior.

P r o p o s i c i ó n

148. Tomar en consideración, y dar la tramitación 
correspondiente, a una, suscrita por el señor Bringas Vega, 
intere.sando que una de las principales calles del barrio del 
Terol ostente el nombre del Marqués de Valdecilla, enalte­
ciendo asi la labor de tan gran filántropo español.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

Alcaldía Presidencia
BeJacióíi de las lieettcias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos (jne no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
V estar javorablemente injormados por los Servicios Téc­

nicas municipales.

1). ¡osé García García, para taller de carpintería en 
la calle de .Mustante. 4.

l), .\ndré,s Miguel Gil, para venia de huevos en el mer­
cado de Maravillas, cajón números 109 y 110,

D. -Vndrés Gala Martin, jiara depósito cerrado de vinos 
y licores en el paseo de las Yeserias, 47. '
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D. Daniel Calvo Pérez, para taller de relojero com- 
pusüirero en la calle de Escosura, 2.

D, Daniel Calvo Pérez, para venta de relojes en la 
calle de Escosura, 2. ,

D. Felipe de Rus de las Torres, para venta de chaque­
tas, chalecos y guardapolvos en la calle de Goya, 143.

D. Adolfo Alonso Ortega, para colegio academia en 
la calle de Gabino Jiménez, 38.

Internacional Busiiies Machines (S. A. E,), para venta 
de máquinas de escribir, calcular y accesorios en la avenida 
de Calvo Sotelo, 4.

D. Raimundo Lara Martínez, para venta de lanas y 
chamariiería en la calle de Caravaca, 11.

Doña Blasa Pérez Ciqne, para taller de hojalatería 
en la calle de la Arganzuela, 4.

D. Pablo Cerda Clemente, para taller de carpintería 
en la calle de Modesto Lafuente, 86.

D. Mariano Lázaro López, para merceria y corsetería 
en la calle de San Sebastián, 2.

Doña Josefa Ormazába!, para mercería en la calle de 
Blasco de Garay, 42.

Doña Amparo ^ îme San Román, para café económico 
en la calle de Antonio de Leyva, 4S,

D. Alberto Díaz Petit, para taberna en la calle de 
Agustín D u rán, 13.

D. Julio Criado Redondo, para taller de carpintería 
en la calle de San Ernesto, 7.

D. I’edro Carrero Mansi lía, para venta de automóviles 
en la plaza de Olavide, 2.

D. Mariano López Merino, para taller de fontanero 
en la calle del Sil, 6.

Doña V îctoria Benito Ibáñez, para mercería en la calle 
de Vallehermoso, 32.

D. Juan Pérez Bravo, para taberna en la calle de Sa­
turnino Moran, 12,

D. Fermin Menéndez Cabal, para gestoría administra­
tiva en la avenida de José Amonio, 55.

Doña Petra Martínez, para biblioteca en el pasaje de 
\'a!decil!a, 8.

Doña Ascensión Lázaro Maestro, para \'cnta de ajuá­
ralos y material fotográfico en la calle del Príncipe, ó.

J(jsé Fuentes Cardona y Compañía (S. R. C.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Vallehermoso, 9.

Doña juana BübÜe, para taller de lapidación de pie­
dras en la plaza de Santo Domingo, 8,

D. Luis Gil Bris, para fábrica de sombreros de señora 
y de artículos para la fabricación en la calle de la Mon­
tera, 40.

D. [osé García García, para taller de relojero en la 
calle de Bravo Murillo, 129.

D. José Hernández Muñoz, para venta de calzado or­
dinario y cacharreria en la calle de la Albahaca, 2.

Doña Anunciación .Pérez Rey, para cacharrería en la 
calle de Antonio Vicent, 38,

D. Jacinto López Alcocer, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Jaime el Concpiistador, 21.

Laboratorios Profideii (S. A,), ]>ara depósito auxiliar 
de mercancías en la calle de Juan de Urbieta, 21,

D. Alberto Pacedero, para frutería y verdulería en la 
calie de Leoncio Bautista, 5.

1). Rafael Rodriguez Icardo, para taller de reparación 
de maquinaria en la calle de Fernán González, 56,

Cándido González (S. A,), para depósito cerrado en la 
calle de Felipe V, 4.

Doña Olvido Cáceres Marcos, para fábrica de alfombras 
con dos telares a mano en la calle de Sánchez Pacheco, 34.

Saltos del Navia en Comunidad, para oficinas en la 
calle de Juan de Mena, 6.

D. Artemio Martín Garda, para taberna en la calle del 
Marqués de \nana, 74. ,

Doña Filomena Pilar Izquierdo Diaz, ])ara taller de cor- 
seteria y academia de corte y confección con un profesor 
en la Plaza Mayor, 1.

D. Juan Muñoz García, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Los Nueve, 3.

D. Juan Manuel Mantecón I’érez, para despacho de 
leche en la calle de Antonio López, 182,

D. Andrés Cano Torres, para clínica de urgencia en la 
calle de Fernández de los Ríos, 86.

D. Máximo Hernán Fernández, para almacén de en­
vases en la calle de Marcelo Userà, con vuelta a la de los 
Monederos.

D. Alfonso Cuesta Vega, para taberna en la calle de 
Porthos, 2.

D. Enrique Mestre Sánchez de Molina, para peluque­
ría de calialleros en la calle de García Molínas, 2,

D. Joaquín Ruiz V'ernacci, para venta de libros raya­
dos, marcos y molduras en la carrera de San Jerónimo, 35,

Saiiromán (S. A.), para oficinas en la calle de Santa 
Catalina, 7.

D. Federico Polster, para olirador de modista sin gé­
neros en la avenida de Menéndez Pelayo, 51.

Sancho (S. A,), para domicilio social en la calle de 
Raimundo Luí io. 2 y 4.

Establecimientos Ortega (S. A.), para venta de mue­
bles y camas doradas en la calle de Leganitos, 20.

D. Carlos García Roldán, para venta de aceite, jabón 
V artículos de perfumería en la calle de Wntura de la 
Vega, 16,

D. Manuel Rodriguez García, para frutería en k  calle 
de Viriato, 3.

Doña Dolores Novo ídernández, para venta de mue­
bles de pino y mimbre en la calle de Hernani, 13.

D. Bienvenido Ibáñez Gutiérrez, para venta de zapa­
tillas, alpargatas y calzado ordinario en la calle de Herna­
ni, minierò 13.

D. Gaio García Gómez, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle de Hernani, 32.

D. Lino López Lafuente, para huevería en el mercado 
de -Antón Martín, cajón número 16.

D. Antonio Sacristán Varea, para venta de flores na­
turales en la calle del General Sanjnrjo, 24.

Distribuidora Europa (S. f..), para domicilio social y 
oficinas en la avenida de José .Antonio, 70.

D. Rafael .Agulíó Mimar, para depósito cerrado de 
libros en la calle de Colmenares, 5.

D. Benito de Eguren Goiri, para depósito cerrado de 
utensilios de taller mecánico en la calle de Cabanilles, 10.

D. Cándido 1'rigueros Mejías, para taller de repara­
ción de bicicletas en la calle de Cea Bermúdez, 44.

D. Desiderio Morales Martín, para carnicería con ven­
ta de tocino y jamón en la carretera de Toledo, 3.

lOnña Luz Torres Quevedo, j^ara pensión en el Pos­
tigo de San Martín, 6.

D, José Martín LR'eda, para taller de carpintero en la 
calle de Onclrid, 3.

Fernández Angulo (S. A.), para venta de tejidos jior 
mayor en la calle de Toledo, 4.

D. Esteban Gómez López, para taberna c]i la calle de 
Anastasio Aroca. 3.

D. .Antonio Garay, jiara almacén de jamones en la calle 
del Conde de Roinanones, 10.

D. Tomás Castejón Carrés, para cliocolateria y bufuj- 
lería en la calle de Calvo Sotelo, 21.

Unión Nacional de Transportes fS. A.), para domicilio 
social en la calle de Cedaceros, 3.

Tetraccro (S. A.), para oficina y domicilio social en la 
calle de Alcalá, 27.

Madrid, 13 de marzo de 1950,— El Alcalde Presidente, 
José Moreno T üriíes, Conde de Santa Marta de Babío,

I í
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Secretaría
C O N V O C A T O R I A S

For ttnicrilü de la Comisión Municipal Penitíinetilo de 3 de 
¡narc:o de 1950, sancionado par el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de icjiial ¡echa, por la presente se convocan oposicio­
nes para proveer doce plasas de Projesores de la Banda 

Municipal, con sujeción a las siguientes

B A S E S
Primera. Es objeto de esta convocatoria proveer por 

el procedimiento de oposición las doce plazas de Profesores 
de la Banda Municipal fine más adelante se detallan, dotadas 
con el sueldo inicial de 9.200 pesetas, y con derecho a as­
censos del 10 por 100 acunudativo de dicho sueldo por cada 
cuatro años de servicios completos al Ayuntamiento.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
o entidad sulivencionada con fondos de los mismos.

Los opositores que sean nombrados Profesores de la 
Banda Municipal no podrán formar parte de otras agru- 
]>aciones musicales de carácter oficial, y antes de tomar 
posesión del cargo habrán de presentar nna declaración 
jurada (¡ne así lo acredite.

Si en cualquier tiempo se tuviera conocimiento de que 
¡)or algún Profesor se hubiera infringido esta prevención, 
se entenderá imj>licitamente que renuncia a su cargo en la 
Banda Municipal, en el que cesará automáticamente.

Tercera, En cum]>limiento de lo di.spuesto en la ley 
de 17 de jnüo de 1947, las doce plazas serán ]>rovistas en 
la siguiente forma, teniendo en cuenta los turnos de reserva 
establecidos en dicha disposición : •

Una entre Caballeros mutilados por la Patria útiles 
(clarinete si bemol).

Una entre ex combatientes c[ue hayan alcanzado por lo 
meiK)s la Medalla de la Campaña (requinto).

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o t[ue hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campus rojos durante más de tres 
meses, siem]íre que acrediten su probada adhesión al Movi­
miento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio, y huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados de los rojos (fiscorno).

Nueve en oposición libre (dos de clarinete alto, dos de 
trompa, una de barítono, una de trombón, una de bombar­
dino, una de lulja y una de percusión).

Los opositores comprendidos en los ctq)os restringidos 
que se citan anteriormente que hayan obtenido después 
de la terminación de la guerra alguna ]daza de las que se 
hace mención en el ]járrafu anterior, no podrán concursar 
nuevamente como pertenecientes a los cupos restringidos, 
salvo en e! caso de (¡ue hultieran cesado en sus destinos 
por redticción de plantilbi, sti])resión del organismo u otra 
causa ajena a la voluntad del interesado, sin ser condena 
j lul i c i a 1: pero sí podrán ctni c u rr i r ;d SO por 100 señalado 
para el turno libre.

Cuarta. Si no se presenttise número suficiente de as­
pirantes clasificados, o no se cubriesen los cupos asignados 
en la base anterior, si se trata de los restringidos, se pasarán 
las ]dazas al cupo libre, y si hubiese vacantes sobrantes 
correspondientes a este cupo libre, se retrotraerán a los res­
tringidos por el orden de prelación fijado en c! artículo 3.*' 
de la ley de 17 de julio de 1947,

Quinta. Para tomar )iarte en las oposiciones será ne­
cesario : ,

a) Ser español, licenciado de los líjércitos de tierra, 
mar o aire o de la Guardia Civil, y no exceder de cuarenta 
años el día en que se publitpie el anuncio de la convocatoria

en el Boletín Oficial del Estado, cuyo requisito se justificará 
con la partida de nacimiento, legalizada si no corresponde 
a la demarcación notarial de Madrid, y con la cartilla militar 
o con la copia extractada de la misma, debidamente lega­
lizada por el Comisario de guerra. Aquellos aspirantes que 
en la actualidad pertenezcan a bandas de carácter regimental 
podríui tomar parte en la oposición, siempre (pie no excedan 
de la edad que se fija en este apartado, si justifican, me­
diante el correspondiente certificado del Jefe del Arma, 
Cuerpo o Instituto a que pertenezcan, que pueden solicitar 
y obtener en cualquier momento su licénciamiento.

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, jmstificándose con el certificado de la 
Alcaldía de su residencia y con el del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, respectivamente.

c) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni de­
fecto físico que le imposibilite para el ejercicio del cargo, 
para lo cual serán reconocidos por los Médicos de la Bene­
ficencia Municipal cuando lo ordene el Tribunal,

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional y a las ideas i epresentadas por éste. Los que per­
tenezcan al Partido justificarán esta condición con certifi­
cado expedido ])or la Jefatura Provincial de Falange Es­
pañola Tradicionali.sta y de las J. O. N. S., y los que no 
pertenezcan, con certificación de la Dirección General de 
•Seguridad o de la Guardia Civil.

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado sin ella, en su caso, eii otros Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidad en la que prestara o hubiera 
prestado sus servicios. Este requisito se justificará con los 
certificados de dichas entidades, y en caso de no haber 
pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, con una de­
claración jurada; y

¡) Re.sguardtt de haber satisfecho en la Depositaría de 
Villa, en concepto de derchos de examen, la cantidad de 
40 pesetas.

Los opositores que aspiren a las plazas reservadas de­
mostrarán el derecho (¡ne les asiste para ser adscritos al 
grupo que soliciten mediante la documentació]i correspon­
diente, que ha de ser plenamente demostrativa a juicio 
del Tribunal. .

Sexta. Las instancias se presentarán, acompañadas de 
los rl(.)cumentos exigidos y de dos fotografías tamaño car­
net, en el Registro Genera! de! .Ayuntamiento, en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de dos meses, contados 
a partir de! día siguiente al de la publicación de! anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el gru­
po de plazas en que el aspirante reúna condiciones para 
actuar.

Dichas instancias hai)rán de presentarse en la depen­
dencia aludida personalmente o por mandatario debida­
mente autorizado, rechazándose las que se presenten por 
cuakinier otro conducto.

El Trilnmal queda autorizado para incluir a cada soli­
citante en el grupo que realmente le corresponda con arre­
glo a la documentación (|ue presente, cuando a su juicio 
no deha ser incluido en el grupo que solicite.

Para conqdetar la documentación, el Tribuna! podrá 
conceder un plazo hasta de quince dias.

Séptima. Dentrt) de los quince dias siguientes a la 
terminación del plazo de presentación de instancias, o al 
de la ¡jrórruga para completar la documentación, en sn 
caso, el Tribunal hará el exatnen de los expedientes, recha­
zando atpiellos (jue no se hallasen completos, sin que los 
interesados puedan hacer reclamación alguna, y pimpondrá 
a la Comisión de Gohierno interior y Personal, y ésta a la 
Alcaldía, sin necesidad de razonar su ¡u’opnesta, los as]á- 
rante.s (¡ne deban ser admttido.s en vista de los documentos 
presentados para acreditar las condiciones señaladas en los
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apartados d) y e) de la base quinta, y contra la resolución 
que aquélla dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa 
justificada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja 
en la lista de admisión, cualcpiiera que sea el momento en 
que se encuentre el desarrollo de los ejercicios.

Octava. Los ejercicios no podrán comenzar antes de 
transcurrido un mes desde la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias.

Novena. Los opositores a la plaza de requinto ejecu­
tarán como obra de estudio Solo de concurso (Op. 39), de 
Miguel Yuste. Los ejercicios deberán realizarse con clari­
nete si bemol, ■

Los opositores a las plazas de clarinete alto ejecutarán 
como obra de estudio Solo de concurso (Op. 39), de Miguel 
Yuste. Los ejercicios deberán realizarse con clarinete si 
bemol.

Los opositores a la plaza de clarinete si bemol ejecu­
tarán como obra de estudio Solo de coiicurso (Op. 39), de 
Miguel Yuste.

Los opositores a la plaza de fiscorno ejecutarán como 
obra de estudio Ersfess Foncertsluch (Op. 11), Carnet 
a PIstons in B (para fiscorno si bemol), de Milly Brandt.

Los opositores a las plazas de trompa ejecutarán como 
obra de estudio Concierto en ini bemol para trompa en ¡a 
(Op. II), de Ricardo Straiiss.

Los opositores a la plaza de trombón ejecutarán como 
obra de estudio Capricho (para trombón de pistones con 
acompañamiento de piano), de Miguel Yuste. Además, los 
opositores a esta plaza ejecutarán como obra de estudio 
en el trombón de fiaras la obra Fantasía (para trombón 
tenor), de Gu.stavo Merkel.

Los opositores a la plaza de bombardino ejecutarán 
como obra de estudio Solo de fagote saxófono o bombar­
dino, de Miguel Yuste.

Los opositores a la plaza de barítono ejecutarán como 
obra de estudio Salo de fagot, saxófono o bombardino, de 
Miguel Yuste. Los ejercicios deberán realizarse con bom­
bardino en si bemol.

Los opositores a la plaza de tuba ejecutarán como obra 
de estudio Concierto de tuba, en tuba si bemol, de Barto­
lomé Pérez Casas.

Los opositores a la plaza de percusión ejecutarán un 
ejercicio en el xilofón y otro en la lira, a su libre elección, 
con y sin acompañamiento de piano, y después realizarán 
otro ejercicio de lectura en los demás instrumentos de 
percusión (caja y redoblante, platillos, timbales, etc.), en 
la forma que acuerde el Tribunal.

A los opositores a las plazas de percusión que lo deseen 
se les facilitarán en el acto de realizar los ejercicios los 
instrumentos en que tengan que ser examinados,

(Las obras de estudio se facilitarán a los opositores en 
la Academia de Música de la Banda Municipal, previo pago 
de su importe.)

Todos estos ejercicios se realizarán con acompañamiento 
de piano, siendo de cuenta de los opositores llevar el pia­
nista que les acompañe las obras.

Todos los opositores verificarán a continuación de la 
obra de estudio otro ejercicio de lectura a primera vista 
de una olma señalada por el Tribunal.

Décima. Las oposiciones serán calificadas por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de los componentes de aquél. Estos calificarán con arre­
glo a su criterio, pudiemlo atribuir a cada opositor de cero 
a doce puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuidas a cada candidato será la puntuación real, que 
deberá ser por lo menos de seis puntos para poder ser 
]n-o]mesío,

Décimaprimera, l*ara resolver los empates que surjan

en la calificación definitiva de los ejercicios se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en el articulo 5,® de 
la ley de 17 de julio de 1947.

Décimasegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual, como 
máximo, al de las plazas que le hayan correspondido, sin 
que entre todos ellos puedan exceder de doce, y el Tri­
bunal se limitará a hacer !a propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás, y tendrá la facultad de declarar desierta la oposición, 
sin que los asjiirantes, en ningún caso, tengan derecho 
a recurso alguno contra el acuerdo que en tal sentido se 
adopte.

Décimatercera. El Tribunal elevará su pro]Juesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación y eli­
giendo para las jilazas que les correspondan según la base 
tercera a aquellos que hayan obtenido mayores califica­
ciones.

Los así seleccionados de cada lista, sin exceder en total 
de doce, como se indica en la base anterior, se fundirán en 
una relación general, también por orden de puntuación, 
y serán los que integren dicha propuesta.

Dèci ni acuarta. El Tribunal estará constituido por el 
Concejal Delegado de la Banda Municipal, que lo presi­
dirá; por el Director de dicha institución artistica, por el 
Profesor solista de la misma especialidad de cada plaza 
(o la más similar a ella en el caso de no existir solista de! 
instrumento de que se trate), por el Director de la Banda 
del Generalísimo y por el Profesor que designe el Real 
Conservatorio de Música y Declamación para cada una de 
las plazas de cuya especialidad se trate (o más similar 
a ellas). Actuará de Secretario, sin voz ní voto, el funcio­
nario que designe la Secretaria General.

Décimaquinta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las oposiciones en todo 
lo no previsto en estas bases.

Décimasexta. Los opositores que resulten designados 
]5ara ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta dias, a contar desde la fecha de la 
publicación del acuerdo del nombramiento en el BoletÍx 
DEL AYUXT-ítMiENTO DE M.ADRiD, perdiendo todo derecho 
en el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo,

Décimaséptima, Todas las citaciones, avisos y convo­
catorias que el Tribunal haya de hacer a los opositores se 
realizarán únicamente por medio del tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial.

Base adicional. SÍ antes de terminarse ios ejercicios 
se hubiera producido alguna vacante de la especialidad de 
las plazas anunciadas, se considerarán ampliadas en tal 
sentido únicamente las [dazas convocadas, siguiendo el or­
den de reserva establecido en las bases tercera y cuarta; 
pero e.sta base en modo alguno ]juede alcanzar a ¡as vacan­
tes que pudieran producirse después de verificados dichos 
ejercicios, las cuales serán objeto de nuevas oposiciones.

Madrid, 13 de marzo de 1950, — El Secretario genera!, 
M. Berdejo.

Por acuerdo de la Comisión Mnnicipal Perimmcnle de 3 de 
marzo de 1950, sancionado por el Ayiiníaniiento Pleno en 
sesión de igual fecha, por ¡a presente se convoca concurso 
para proveer ocho plazas de Auxiliares técnicos del La­

boratorio Municipal, con sujeción a las siguientes

B A S E S
Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión, 

por el procedimiento de coucunso, de ocho plazas ele Auxi­
liares técnicos del Laboratorio Municipal, dotadas con
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7.200 pesetas anuales de haber inicial, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cuatro 
años de servidos prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, en la forma establecida en el acuerdo número 53 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre de 1946, o el 
que en lo sucesivo le corresponda conforme a las disposi­
ciones legales vigentes.

Segunda. Serán obligaciones principales de los Auxi­
liares técnicos del Laboratorio:

1,  ̂ Formar parte de la Oficina Técnica,
2, *'* Tomar parte en la formación de estadísticas sa­

nitarias,
3,  ̂ Inspección de industrias, comprobaciones, etc,
4. ** Requerimiento de vacunaciones y práctica de las 

mismas,
5.  ̂ Vigilancia de contactos de enfermedades infecto- 

contagiosas.
6.  ̂ Recogida de productos patológicos.
7?■ Trabajos auxiliares de desinfección, desinsectación 

y en las distintas Secciones del Laboratorio.
8.^ Coadyuvar a cuantas funciones de indole sanita­

ria les puedan ser encomendadas dentro de sus respectivas 
aptitudes y especializaciones.

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque la remuneración tenga 
el carácter de gratificación o emolumento de cualquier clase.

Cuarta. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
de 17 de julio de 1947, las ocho plazas serán provistas en 
la siguiente forma, teniendo en cuenta los turnos de reser­
va establecidos en dicha disposición :

Una entre Caballeros mutilados por la Patria y ex com­
batientes que hayan alcanzado por lo menos la Medalla de 
la Campaña.

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Mo- 
vinriento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio, y luiérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las victimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos.

Las seis restantes serón provistas en turno libre.
Las personas comprendidas en los cupos restringidos 

que se citan anteriormente que hayan obtenido después de 
la terminación de la guerra alguna plaza reservada, no 
podrán opositar nuevamente como pertenecientes a los cu­
pos restringidos, salvo el caso en que hayan cesado en sus 
destinos por reducción de plantilla, supresión del organis­
mo u otra causa ajena a la voluntad del interesado {sin ser 
condena judicial); pero si podrán concurrir a las plazas 
señaladas al ciqjo libre.

Quinta. En el caso de que no se presente número su­
ficiente de aspirantes clasificados, o no se cubran los cupos 
asignados en estas bases á las plazas reservadas, se pasarán 
las plazas al cupo libre, y si hubiese vacantes sobrantes co­
rrespondientes a este cupo libre, se retrotraerán a los res­
tringidos por el orden de ]trelación fijado en el articulo 
de la ley de 17 de julio de 1947.

Sexta, l’ara tomar parte en el concurso será nece­
sario :

a) Ser español, tener cumplidos los veintitrés años 
y no exceder de cuarenta y cinco el día en que se publique 
el anuncio de la convocatoria en el Jíoletíii Ojicial del Es­
tado,, requisito que se justificará con la partida de naci­
miento, que deberá estar legalizada si no corresponde a la 
demarcación notarial de Madrid.

Los Auxiliares técnicos del Laboratorio femeninos que 
contrajeran matrimonio quedarán automáticamente en si­

tuación de excedentes voluntarios en la plantilla corres­
pondiente, y únicamente podrán reingresar, a su petición, 
eu el caso de fallecimiento, invalidez o abandono del es­
poso.

b) Haber oljservado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, requisitos que se acreditarán con cer­
tificación de la Alcaldía de su residencia y certificación 
del Registro Central de Penados y Rebeldes,

c) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional, en demostración de lo cual se acompañará certi­
ficación de la Jefatura Provincial de Falange Española 
Tradi dona lista y de las J. O. N. S., si pertenecen al 
Partido, y en otro caso, certificación de la Dirección Ge­
neral de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil,

dj No haber sido castigado con sanción alguna y es­
tar depurado y admitido sin ella en otros Centros del Es­
tado, Provincia, Municipio o entidades en las que prestara 
o hubiera prestado sus servicios, justificándose con copia 
certificada de la resolución recaida en su expediente de 
depuración, y en el caso de no ¡tertenecer ni haber perte­
necido a ningún organismo de los citados, se consignará 
asi mediante declaración jurada.

e)_ No padecer defecto físico ni enfermedad infecto- 
cóntagiosa que imposibilite el ejercicio del cargo. Para 
justificar esta condición serán citados oportunamente los 
aspirantes para someterse al correspondiente reconocimiento 
ante los señores Médicos de la Beneficencia Municipal que 
designe el señor Decano.

j) Los aspirantes femeninos acreditarán, en su caso, 
haber cumplido el Servicio Social de la Mujer, o hallarse 
exentas de su prestación, mediante certificado expedido 
por el organismo oficial correspondiente.

fl) Recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de 30 pesetas en concepto de derechos 
de examen. Esta cantidad únicamente será devuelta en el 
caso de que el Tribunal excluyera a algún aspirante por 
no haber resultado apto en el reconocimiento médico.

Los aspirantes a plazas reservadas demostrarán el de­
recho que les asiste para ser adscritos al grupo que solici­
tan mediante la documentación necesaria, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la gue­
rra ninguna plaza como pertenecientes a los cupos restrin­
gidos.

Séptima. Se considerarán como méritos preferentes, 
por el orden que se expresan :

1, ° Venir prestando servicio, con anterioridad a la 
fecha del acuerdo de esta convocatoria, en el Laboratorio 
Municipal,

2, ® Poseer cualquiera de los titulos de las distintas 
especialidades de dicho Centro.

3, ” Los demás que aleguen los interesados.
Si el Tribunal lo estima necesario, para decidir el con­

curso podrá someter a los aspirantes a las pruebas que 
juzgue precisas.

Octava. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán personalmente, o 
]]or mandatario, acompañadas de los documentos exigidos 
y de dos fotografías tamaño carnet, en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas hábiles de oficina, du­
rante el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la pulilicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficiíd del Estado. I-as que se reciban por correo 
sei'án devueltas a su procedencia y se considerarán no pre­
sentadas.

En las instancias será obligatorio hacer constar el gru­
po de plazas a que se aspira : bien entendido que sólo 
podrán figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en 
el interesado circunstancias comunes a más de uno.
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I’ara com])let!tr !a (loenmentación, el 'rril)iinal podrá 
conceder mi ])lazo hasta de (jiiince dias.

Novena. Dentro de lo.s ocho dias sifpuentes a la ter­
minación de! ])lazü de presentación de instancias, o al de 
la ])rórro{ía ¡lara completar la documentación, en su caso, 
el 'rrihniial hará el examen de los expedientes, rechazando 
aquellos (]iie no se hallasen com¡)Ieto.s, sin (jne los intere- 
.sadtps ])nedaii reclamar la devolución de los derechos de 
exanieii.

I,os as¡iirantes admitidos al concurso serán citados iii- 
mediatanicnte para someterse al reconocimiento médico que 
estahiece el apartado e) de la ha.se sexta.

Décima. El concurso será calificado, dentro de los 
treinta dias siguientes al término señalado en la base an­
terior, por los miembros del Tribunal, constando en acta 
la puntuación que cada uno de los concursantes haya me­
recido de cada uno de los componentes de aquél. Estos 
calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a 
cada concursante de cero a diez puntos. í,a inedia aritmé­
tica de las puntuaciones atribuidas a cada concursante será 
su puntuación rea!, que deberá ser por lo menos de cinco 
jiuntos para poder ser propuesto.

Décimaprimera. Para resolver los empates que surjan 
en las calificaciones definitivas se tendrá presente, hasta 
donde pueda ser aplicable, la escala del articulo 5.*’ de la 
ley de 17 de julio de 1947, y en su defecto, lo hará el 
Presidente del Tribunal con su voto de calidad.

Déciuiaseguiida, Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual, como 
máximo, al de las plazas que le hayan correspondido, sin 
que entre torios ellos puedan exceder de ocho, y el Tribu­
nal se limitará a hacer la propuesta a favor de acjuéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás.

Déciniatercera, El Triimnal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldia, y para ello fonnará una lista de aspirantes 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación y eli­
giendo para las plazas que les correspondan segiín la base 
cuarta a aqnello.s que hayan obtenido mayores calificaciones.

Lo.s asi seleccionados de cada lista, sin exceder en to­
tal de ocho, como se indica en la base anterior, se fundirán 
en lina relación general, también por orden de puntuación, 
y serán los que integren dicha propuesta,

Déciniacuarta. El Tribunal estará constituido por el 
ilnsirisimo señor Teniente .Mcalde Delegado de Beneficen­
cia y Sanidad, que lo presidirá; por el Director del La­
boratorio Municipal, o persona en quien éste delegue; por 
un i’rofesor del mismo Centro, que designará el Alcalde, 
y por uu representante de la Conú.sión de Reincorporación 
de Combatientes al traliajo, el que solamente actuará cuan­
do se trate de opositores a plazas de cupo restringido.

La Dirección General de Administración local podrá 
designar un representante para que actúe como Vocal.

Actuará de Secretario administrativo, sin voz ni voto, 
el funcionario que designe la Secretaria General.

El Tribunal podrá actuar siempre que se baile presente 
la mayoría de sus Vocales.

Dccimaciuinta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos ne­
cesarios para el buen orden de las oposiciones en todo lo 
no previsto en estas bases.

Décimasexta. Los aspirantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta dias, a contar de.sde la fecha de la 
publicación del acuerdo del nombramiento en el Boletín 
DEL . \yunt,̂ miento DE M.vDiíro, perdiendo todo derecho 
en el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo.

Base adicional. Todas las citaciones, avisos y convo­
catorias que el Tribunal haya de hacer a los concursantes

se realizarán únicamente por medio del tablón de edictos 
de la Primera Casa Consistorial.

Madrid, 13 de marzo de 19.S0.—El Secretario general, 
M. Berdejo.

Por íicncYÚú de ¡a Comtsión M uiñdpd Penmmente do S de 
febrera de P^30, stiueiouado ¡wr e! /iyiiutamiento Pleno 
en 3 de inur::o del mismo año. por la presente se convoca 
concurso^oposición paro proveer una píasa de Inspeclora dc 
orden y clase de ¡a Residenrla “Tres Ctmfos” de! Inter­
nado femenino Pídacio i'aldés, con sajeción a las siynienfcs

H A S K S

Primera; Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Inspectora de orden y dase de la Residencia “Tres 
Cantos" del internado femenino Palacio Valdés, dotada 
con el haber inicial de 5.700 pesetas anuales,,que es el que 
actualmente figura en presupuesto, y en lo sucesivo el que 
se asigne a las demás Celadoras, que será incrementado 
con el aumento del 10 por 100 progresivo por cada cuatro 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, en la forma establecida en el acuerdo plenario 
número 53 de 6 de septiembre de 1946,

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Jiínnicipio, 
Sociedad o Enqiresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dicho sueldo tenga el 
carácter de gratificación o emolumento de cualquier clase.

Tercera. Por tratarse de la provisión de una plaza, 
no son de aplicación en este concurso-oposiciém los precep­
tos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo 
e.stablecido en el artículo 6.*̂ ' de la misma.

Cuarta. Para tomar parte eu el concurso-oposición 
será necesario:

a) Ser española, tener cumplida la edad de veinticin­
co años y no exceder de cuarenta y cinco el dia en que se 
publique la convocatoria en el fíoletín Oficial del Estado, 
requisito que se justificará con la partida de nacimiento, 
que deberá estar legalizada si no corresponde a la deniar- 
caciéin notarial de Madrid,

(Si la opo.sitora que resulte aprobada contrajera matri­
monio, quedará automáticamente en situación de excedente 
voluntaria en la plantilla corre.spondiente, y únicamente 
podrá reingresar, a su petición, en el caso de fallecimiento, 
invalidez o abandono del espo.so.)

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, lo cual .se demostrará con certificados 
de la Alcaldía de su residencia y del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, respectivamente,

cj No padecer enfermedad iiifectocontagiosa ni defec­
to físico que imposibilite el ejercicio del cargo. Para jus­
tificar este re(]uisito, las aspirantes serán citadas por el 
Tribunal para que sean reconocidas por el Médico de la 
Beneficencia Mtmici]ial que desigue el .señor Decano.

d) Ser persona de indndalile adliesión al Movimiento 
Nacional y a las ideas representadas por el mismo, justi­
ficándose con certificado expedido por la Jefatura Provin­
cia! de F. E. T. y de las J. O. N. S., la,s que pertenezcan 
al Partido, y con certificado de la Dirección General de 
Segtiridad, riel Gobierno Civil o de la Guardia Civil, las 
demás.

e) No haber sido castigada con sanción alguna y estar 
depurada y admitida sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o 
hubiera pre.stado sus servicios, justificándose con copia 
certificada de la resolución recaída en su expediente de 
depuración, y en el caso de no pertenecer ni haber períe-

u-,VM

bj
>>'j

‘-4i
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neí-'ido a ningún organismo de los citados, se consignará 
asi en la declaración jurada.

f) Acreditar haber cumplido el Servicio Social <le la 
Mujer, ü hallarse exentas de sn |)restación, mediante cer­
tificado expedido por el organismo nheial corre.spondiente.

¡)) Ilaher satisfecho en la Depositarla de V'illa, en 
coiicejJto de derechos de examen, la cantidad de 30 pesetas, 

tjninta. Se considerará como mérito ])referente haber 
¡»restado servicios de esta índole en los Internados mmii' 
ci pales.

Si concurre dicho mérito en más tle ima as])irante, se 
tendrán en cuenta para la propuesta los siguientes:

! .‘* Ser ex comhatiente, e.x cautiva o hija de caído 
y militante del Movimiento.

2,“ Los demás (jue aleguen las intere.sadas.
Sexta. Las as])irantes que resulten admitidas hahrán 

de demo.strar ante el Trihnnal que saben leer y escribir 
correctamente y que dominan las cuatro reglas de la Arit­
mética.

Séptima. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de 
los documentos e.xigidos y de dos fotografías tamaño car­
net, personalmente o por mandatario debidamente autori­
zado, en el Registro (leneral del .Ayuntamiento, en las 
lloras báiiiles de oficina, durante el plazo de veinte días, 
contados a partir del dia siguiente al de la iiniilicación del 
anuncio en el Bolei'i» Oficiiil del Estado.

Octava. Dentro de los ocho dias siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, o al de 
prórroga para completar la documentación en su caso, el 
Tribunal hará el examen de los expedientes, rechazando 
aquellos que no se hallasen completos, sin que las intere­
sadas puedan liacer reclamación alguna.

Novena. Una vez que se liaya publicado la relación 
de las aspirantes admitidas al concurso-oposición, el Tri­
bunal procederá a la calificación, en conjunto y libremente, 
de los méritos a que se refiere la l)ase quinta, para lo cual 
cada miembro del mismo dispondrá de cero a diez puntos, 
con aproximación de centésimas, y la media aritmética de 
las puntuaciones atribuidas a cada concursante será la 
]>uiUnación real, que no podrá ser inferior a cinco puntos 
para pasar a realizar las prácticas prevista.s en la base 
sexta de esta convocatoria.

De igual forma se calificarán las referidas prácticas, 
siendo ¡»reciso haiier alcanzado en ellas como minimo la 
calificación media de cinco puntos para poder ser pro- 
¡niesta.

Décima, l’ara resolver los empates que surjan en las 
calificaciones definitivas, se tendrá ¡jresente, hasta donde 
jmeda ser aplicable, la escala del articulo .S.*’ de la ley de 
17 de julio de 1947, y en su defecto, lo hará el Presidente 
de) Triinmal con sn voto de calidatl.

Décimaprimera. El Tribunal elevará príjpnesta uniper­
sonal a la Comisión de Gobierno interior y i ’ersonal, por 
conducto de la .Alcaldía Presidencia, a favor de la aspi­
rante que haya (thtenido mayor calificación, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de las demás.

Décimasegnnda. El Tribuna! estará constituido por el 
ihistrísimo señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza 
e Internados miniicipales, que lo presidirá; por el Director 
del Internado numicipal femenino !’alacio S'aldés, por el 
Jefe de la Sección de Enseñanza y por el Jefe de la Sec­
ción de Goliierno interior y Personal,

Actuará de .Secretario administrativo, sin voz ni voto, 
el funcionario que designe la Secretaría General.

El Tribunal podrá actuar siempre que se halle presente 
la mayoría de sus Vocales.

Décimatercera. En caso de enfermedad de alguna as­
pirante, debida y oportunamente justificada, el Tribunal 
podrá prorrogar sn plazo de actuación por ocho días, per­

diendo todo derecho si no se presenta dentro del mismo.
Dédniacnarta. La ojjo.situra cpie resulte ajirohada ¡>ara 

ocn]»ar la ¡daza eonvocada deberá ¡»resentarse a tomar po­
sesión en el jdazo de treinta fi’ias, contados a partir de la 
pnlilicación elei acuerdo de nombramiento en el linuíTÍx 
OKI, .Ay u n t .-u i í k n t o  o k  M a d i í i o.

Déciinaquinta. El d'rihnnal queda autorizado para re­
solver las dudas que se ¡jre.senten y tomar los acuerdo.s 
necesarios para el buen orden del cnncurso-o]xisición en 
tildo lo 110 jircvisto en esta.s bases.

Décimase.xta, Las citaciones, convocatorias, etc,, que 
hayan de hacerse se verificarán únicamente en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, 1,1 fie marzo tle 19,10.—El Secretario general, 
M. IhíIíDEJO.

sj: 4: !jf

SUBASTAS

I,a excelentísima Comisión Muiiieipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 22 tlel pasado felirerti, con sanción de! Ayuntamiento 
Pleno en la de .Ì del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta ejue intenta celebrar para contratar las obras de re­
forma y ampliación prccisa.s en el interbloque número 4 de la Colonia 
Moscardo, para instalar una Casa de Socorro,

Los e.xpresados pliegos de condiciones se hallarán de niaiiifiesto 
en la Secretaria dcl c.xcclentísinio .Ayuntanlicnto (Negociado de 
SuliastasJ. en las lloras de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bnlclúi OfídnÍ rfe hi Prni'íitcin. dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mencionado.s no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuanta.s en este caso se presenten.

Lo que se ¡inunda al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2ó del reglamento de 2 de julio de 1924 ]>ara la con­
tratación de obras y servicio.s municipales.

Madrid, á de marzo de 1950.—El Secretario, M. BEitURjo.

♦ ♦ *

I.a e.xcclcntísima Comisión ^[u11icipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 22 dd pasado febrero, con sanción del .Aymntamìento 
Pleno en la de 3 del corriente, aprobar los pliegos de condicioties 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de reforma 
dd cuarto de Acomodadores del teatro Español.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo .Ayuntamiento (Negociado de 
Suliastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco dias hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Botí’lín Ofid<d de In Proi'ivcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas rcclamadoiies sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la imdigenda de que transcurridos 
los cinco dias antes mencionado.  ̂ no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten,

1.0 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2ó dcl reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios immicipales.

Madrid, 8 de marzo de 1950,— El Secretario, M. Berüejo,

* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 22 del pasado febrero, con sanción dcl .Ayuntamiento 
Ideilo en la de .i deí coi'rieute, a]>robar los pliego.s de condiciones 
de ia subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de sepultura.s de segunda y tercera clases en el cementerio 
de Carabanclicl Alto.

Los expresados pliegos de coiuiiciones se bailarán de manifiesto 
en la Secretaria del ex celemí simo .Ayuntamiento (Negociado de 
.Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los duco ¡lías báhile.s siguientes al cu que este anuncio 
aparezca inserto en el Polctít! 0/iVftif de la Provincúi, dentro de 
cuyo ])1azo podrán pve.sentarse mantas reda ni aciones sean proce­
dentes contra dicha subasta: en la iiitcligcnda de que transcurridos 
los cinco dias antes mencionados iio habrá ya lugar a rcdaniadón 
alguna, y se tendrán por descebadas cuanta.s en este caso se presenten.

1.0 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuc.sto 
cu el artículo 26 del reglameuto de 2 de julio de 1924 para la con- 
tralarióii de obras y servicios municipales.

Madrid, 8 de marzo de 1950.—El Secretario, M. Berüejo.
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SUBASTAS Y CONCURSOS ^
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de preposición^

Fccbas Ulijcto de las subastas y concursos

53 - 3 - 1950

53 - 3 - 1950

15 - 3 -1950 

17-3-1950

17 - 3 - 1950 

17-3-1950

20 - 3 - 1950

22 - 3 - 1950

24 - 3 - 1950

27 - 3 - 1950

23 - 3 - 1950

SUBASTAS

Obras de pavi mentación de la calle 
de Matilde Martínez y accesos de 
la plaza de toros de Vista Alegre,
Presupuesto de contrata ..............

Obras de reparación de la balaus­
trada del moimmcntü a Alfon­
so XII en el Parque del Retiro,
Presupuesto de contrata ..............

Obras de pavimentación de la calle 
de Jaime Vera. — Presupuesto de
contrata..............................................

Obras de construcción de sepulturas 
en la tercera meseta de la Necró­
polis Municipal (proyecto I).—Pre­
supuesto de contrata .....................

Olíras de renovación del [javimento 
en la calle de .Vgueda •Diez,—Pre­
supuesto de contrata ......................

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda dase en los cuarte­
les 3S, 39, 40 y 41 de la tercera 
meseta de la Necrópolis Municipal 
(proyecto J),—Presupuesto de con­
trata ................... ...............................

Obras de construcción de una esca­
linata que mía la calle de Don 
Quijote con la de Raimundo Fer­
nández \'^illavcrde. — Presupuesto
de contrata ................................... .

Obras de prolongación del colector 
del arroyo Huerta de Castañeda en 
el barrio del Lucero, de Caraban- 
diel.—Presupuesto de contrata ... 

Obras de acondicionamiento contra 
incendios del edificio que ocupa el 
Archivo de Villa.—Presupuesto de
contrata .........................................

Obras de pavimentación del paseo de 
Santa Catalina. — Presupuesto de 
contrata .........................................

CONcuasos
Obras de pavimentación y accesorias 

correspondientes de la calle de Joa­
quín María López, entre las de 
Vallebcrmoso e Isaac Peral. (Se­
gundo concurso,)—Plazo de admi­
sión de proposiciones ; veintidós 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde e! siguiente 
a aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Bote- 
tíit Oficial del Estado, y termina­
rán en la fecha que al margen se 
indica.—Presupuesto de contrata ...

Para rcclatnaciottes por cinco días hábiles, 
<jtic cmpcsíirán a correr y confarsr desde 
el sitfHíir'nte o aíjiicí en que aparesca «i' 
serlo el corrcspojidientc anuuda en et 
Boletin Oficial ele la Provincia, y icrtni' 
iiarán en ia fecha qiíc al ttiar(/cn se 

indique:
Obras de reíorma y ampliación pre* 

cisas en et interbloque número 4 
de la Colonia Moscardó, para ins­
talar una Casa de Socorro.—Pre­
supuesto de contrata ..................

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y  tercera clases en el 
cementerio de Carabanchet Alto.—
Presupuesto de contrata ..........

Obras de reforma del cuarto de Aco­
modadores del teatro Español. 
Presupuesto de contrata ............

Pesetas

438.083,14

26.745,04

324,625,77

048.514

238.045,33

1.328,457.09

88.621,58

72.141,18

301.595,90

427.520,59

.1.372.017,72

294,774,00

379,304,60

55.280,00

ANUNCIOS
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 236 del 

decreto de 25 de enero de 1946, que regula provisionalmente las 
Haciendas locales, queda de nianifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Pro-L'i)irí(i, el expediente comprensivo de los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente y del Ayimtainicnto Pleno, fechas 
3 de los corrientes, en virtud de los cuales se suplcmenta la par­
tida 671 y se crean las nuevas siguientes : 14 bis, 18 bis, 79 bis, 
475 bis, 510 bis, 513 bis y 615 bis, todas dentro del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, por un total importe de 26.9ÜO.OOO pe­
setas, cuya suma se detraerá del remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto del pasado ejercicio, _

Lo que se anuncia al público para general conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

■K *
Terminada la confección de la matrícula del arbitrio por ocupa­

ción de la vía pública y terrenos del común con mesas, veladores, 
sombrillas, toldos, postes, etc., se anuncia al público que ba quedado 
expuesta durante los días de! 1 al 30 del próximo mes de abril eii 
la Administración de Rentas y Exacciones municipales, plaza de la 
Villa, 4 (Casa de Cisneros), para que pueda ser examinada por 
los señores contribuyentes interesados y formular las reclamaciones 
pertinentes.

Transcurrido dicho plazo, se procederá a la cobranza de Ip  
cuotas liquidadas, girando los recibos a domicilio, los cuales podrán 
satisfacerse, desde el día 1 de junio al 10 de julio del corriente año, 
en las oficinas recaudatorias que se expresan a continuación, en 
periodo voluntario; terminado este plazo, los que no los hayan 
satisfecho incurrirán en el apremio del 20 por 100 en único grado, 
salvo los que lo efectúen durante los días del 11 ai 20 de julio, 
que sólo abonarán el 10 por 100.

O ficin a s  recau dato rías 
Distrito del Centro, Ballesta, 7.
Distrito del Hospicio, Cuchilleros, 14.
Distrito de Chamberí, Chinchilla, 4,
Distrito de Buenavista, Cuchilleros, 14.
Distrito del Congreso. Marqués de Cubas, 23,
Distrito del Hospital, Carayaca, 4.
Distrito de la Inclusa, Cuchilleros, 14.
Distrito de la Latina, Cuchilleros, 14.
Distrito de Palacio, Colegiata. 11.
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, 50.
Madrid, 8 de marzo de 1950. — El Administrador de Rentas 

y Exacciones, Jíiait Sánches-Malo.
* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Pérez 
Prida proyecta instalar un electromotor de 2,50 caballos de fuerza 
y un generador de 1.000 kilovatios en la casa número 15 de la calle 
de la Verónica. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la .Vlcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la ícclia de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de marzo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.
:<> * *

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio Rey 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 31 de la 
calle de Argumosa.  ̂ ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de marzo de 1950.—El Secretario, M. Berdf.jo.
* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ainmcía al púliltco que Simeón García 
y Compañía proyectan instalar un electromotor de 56 caballos de 
fuerza y un alternador de 30 kilovatios cu la casa número 14 de la 
plaza de Santa Ana. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de O cho días, a contar desde el de la fecha de publicación de! 
presente aumicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de marzo de 1950
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